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LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

PRISION DOMICILIARIA
CALLE 189 C No. 2 - 17 DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al
condenado EDWIN ANDRÉS CARMONA QUINTERO, quien se encuentra
en prisión domiciliarla.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de febrero de 2017, el Juzgado Cincuenta y Cinco Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a EDWIN
ANDRÉS CARMONA QUINTERO a la pena principal de 56 meses de
prisión y multa de 1.75 s.mj.m.v., así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras íiallarlo autor penalmente
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.
El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, pero le concedió la prisión domiciliarla.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde et 16 de
julio de 2018, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 18 de diciembre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que EDWIN
ANDRÉS CARMONA QUINTERO fue condenado a 56 meses de prisión y
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que está privado de la libertad desde el 16 de Julio de 2018, lo que significa
que ha descontado a la pena 55 meses v 28 días, más 1 día que estuvo
detenido para el momento de la captura en flagrancia, llevan a concluir que
mañana 14 de marzo cumple con la totalidad de la pena impuesta y por lo
tanto tiene derecho a la libertad.

Así, surge igualmente la imperiosa necesidad de declarar la rehabilitación
del ejercicio de sus derechos y funciones públicas, respecto a la sentencia
Impuesta el 16 de febrero de 2017 por el Juzgado Cincuenta y Cinco
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, de lo cual se
comunicará a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría
General de la Nación.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que 'Vas penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de ios
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En ese orden de ideas, sería del caso finiquitar de una vez la vinculación
procesal del sentenciado EDWIN ANDRÉS CARMONA QUINTERO,
declarando la extinción de la pena, sino fuera porque se advierte que no ha
probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente a 1.75
s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora archivar las
diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la Impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
Imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas que una
vez haya sido impuesta aquella, se disponga su exoneración; pues en
estricto sentido se apega a la razón suprema de juzgar conforme a las
leyes preexistentes al acto que se imputa (Principio de legalidad de los
delitos y las penas), y de hacerlo se estaría obviando el principio de cosa
juzgada y desconociéndose una sentencia de carácter judicial.

No obstante lo anterior, se le hace saber al sentenciado que si es su
voluntad de ponerse el día con el Estado, puede pagar la multa impuesta,
o, en su defecto, ponerse en comunicación con la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un acuerdo de
pago.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta
(Artículo 91 del Código Penal), se dispone que por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se oficie a la Oficina de Cobro Coactivo

de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá
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Cundinamarca para que informe a este Despacho cuál ha sido el trámite
adelantado respecto a la multa impuesta al condenado EDWIN ANDRÉS
CARMONA QUINTERO, si en contra de éste se libró mandamiento de
pago o no, y en caso afirmativo en qué fecha.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR la libertad por pena cumplida, a partir de
mañana 15 de marzo de 2022, a favor del sentenciado EDWIN ANDRÉS
CARMONA QUINTERO, respecto de la sentencia proferida el 16 de
febrero de 2017 por el Juzgado Cincuenta y Cinco Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, según tos cómputos realizados en el
presente auto. En consecuencia, se declara la rehabilitación del ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

SEGUNDO.- LIBRAR la respectiva boleta de libertad a favor de
EDWIN ANDRÉS CARMONA QUINTERO, ante la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta, l^ediana y Mínima
Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, a quien se le advierte que la
misma se hará efectiva siempre y cuando el penado no sea requerido por
ninguna otra autoridad judicial.

TERCERO.- DECLARAR la rehabilitación del ejercicio de derechos y
funciones públicas del sentenciado, de lo cual se comunicará a la
Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación.

CUARTO.- NO DECLARAR la extinción de la sanción penal a favor del
condenado EDWIN ANDRÉS CARMONA QUINTERO, por cuanto éste no
ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia, en cuantía
equivalente a 1.75 s.m.l.m.v..

QUINTO.- Por ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en ei acápite '"Otra determinación".

SEXTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del condenado.

SÉPTIMO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y Cl^PLASE

RANCISCO /a^ER ACOSTA ROSERO
/ JUEZ

C
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbtaf<¿cendoi.i nmaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Marzo de 2023

SENOR(A)
EDWIN ANDRES CARMONA QUINTERO

CALLE 189 C ^"2-17

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 11779

NUMERO INTERNO 33766

REF: PROCESO: No. 110016000023201516768

C.C:1143445974

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU

NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE el auto íNTERLOCUTORIO N' 01S4 de 13 de marzo de 2023 DECLARA LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 1'5 D^ MARZO DE 2023 DECLARA REHABILITACION DERECHOS Y FUNCIONES
PUBLICAS NO DECLARA EXTINCION QE LA SANCION PENAL NO HAACREDITADO PAGO MULTA SE
ADVIERTE QUE LA SOLICITUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER ALLEGADA AL CORREO:
VENTANILU\CSJEPMSBTA@CENDbJ.RAMÁJUDICIALGOV.CO, PARA SU DEBIDO TRÁMITE.

SILVIA MERCEDES G
ESCRIBIENTE

LEZ CACERES



15/3/23, 6:51 Correo; Adriana Leyva García - Oirtook

RE: REMITO Al 0184 PARA NOTIFICAR NI. 33766

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 15/03/2023 6:43

Para; Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Adriana Leyva García <aieYvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 14 de marzo de 2023 8:53 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: REMITO At 0184 PARA NOTIFICAR NI. 33766

Importancia: Alta

BUENOS DIAS. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 0184 AFIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDm5bta0icendoi.ramaiuclicial.aov.co Óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso io desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

hltps://outlook.office.com/niail/lnbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwaJMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZfgwMmE4NQAQACth7qc3pbNFs8e6WE2rT6s... 1/2
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Correo: Adriana Leyva García - OuMook
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O
I' c
ta 30

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centrode Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas desegundad.
Bogo/ci' Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
****'*****N0TICIA de CONFORMIDAD'*-*—** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada enella, seencuentra estrictamente prohibido.

http8://ogaool(.ofnce.comfrnalWnboxnd/AAQkADgOZWRhNGRILTgvyZOMtNDcwZS04ZWZILWRjODkyrrgwMmE4NQAQACth7qc3pbNFs8e6WE2rT6s... 2/2
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

Auto interlocutorio No. 0198

34470-13

11001-60-00-017-2019-07929-00
WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ
19497124

NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE HEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OB3ETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la solicitud de sustitución de la ejecución de la pena de prisión
intramural por domiciliaria, impetrada por la defensa del sentenciado
WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ, aduciendo estado grave por enfermedad.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de marzo de 2020, el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ, a la pena
principal de 128 meses de prisión y multa de 1.334 s.m.l.m.v., así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo cómplice penalmente
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.
También se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 4 de julio
de 2019, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 26 de octubre de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo 314 numeral 4® de la Ley 906
de 2004

Prima facie cabe precisar, que ha sido el criterio de la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia, que los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad adquieren competencia para pronunciarse sobre la
prisión domiciliaria con la ejecutoria del fallo, en los siguientes casos: "(a)
Cuando un cambio legislativo varíe favorablemente las circunstancias que fueron
consideradas por el fallador para negaría, (b) Cuando el asunto no haya sido objeto de
decisión en las sentencias y (c) En los eventos previstos en el artículo 461 del
Código de Procedimiento Penal, la norma dispone que puede ordenar la
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sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de
ia sustitución de la detención preventiva", aclarando que cuando el análisis de
la sustitución de la pena se sustenta en este último literal "se miran

usivamente tas hipótesis relarinnarific con la edad, ¡a enfermedad aravt»
a gravidez v el estatus de "madre cabeza de familia'^ (Resaltado por el
Despacho).

Como quiera que la petición de prisión domiciliaria se sustenta en la aplicación
del artículo 314 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, el Despacho centrará su
decisión bajo dicha óptica, aclarando que frente a una sentencia debidamente
ejecutoriada, lo procedente será estudiar la viabilidad de sustituir la prisión en
centro de reclusión por la prisión domiciliaria, y no la sustitución de medida de
aseguramiento a ia que alude el citado artículo 314, situación que sólo es
posible en el decurso del proceso, vale decir antes del proferímiento del fallo
de condena.

Realizada la anterior precisión, se hace expresa remisión al citado artículo 314,
el cual dispone;

SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. Artículo modifícado
por el articulo ¿Z de la Ley 1142 de 2007, El nuevo texto es el siguiente:
"La detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse
por la del lugar de la residencia en los siguientes eventos:

Cuando el Imputado o acusado estuviere en estado grave por
enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales.

E! juez determinará si el imputado o acusado deberá permanecer en su
lugar de residencia, en clínica u hospital.

Confrontadas estas premisas de orden jurídico y jurisprudencial, en el presente
asunto y ante una segunda valoración médica por parte del Instituto Nacional y
Medicina Legal y Ciencias Forenses, considera el Despacho que las condiciones
de WILLZAM JIMENEZ JIMÉNEZ no se avienen a la teleología plasmada en
precedencia, amén de lo referido en el correspondiente dictamen emitido por el
referido Instituto, en donde a la valoración realizada el 13 de febrero de 2023
refirió que "Al examen físico de hoy presenta una condición clínica estable, sin
signos de inestabilidad hemodinámica o metabólica clínicamente evidentes,
glucometría 108mg/dl, cifras tensionales controladas, sin disnea, tolera el
decúbito, con dependencia leve para realizar sus actividades básicas de ia vida
diaria (Barthel 90 puntos), sin indicación médica de manejo intrahospitalario o
de urgencias lo que permite llevar un control y manejo ambulatorio. Teniendo
en cuenta los antecedentes médicos, hallazgos ai examen físico, diagnósticos
anotados e independientemente de su lugar de habitación o residencia, se dan
las siguientes recomendaciones:"

Recomendaciones;

1. Garantizar en forma continua los medicamentos formulados por los médicos
tratantes, así como las condiciones de dieta prescrita por Nutrición y Dietética.

2. Requiere valoración, manejo y seguimiento por las especialidades médicas de
MEDICINA INTERNA, CIRUGÍA PLÁSTICA, FISIATRÍA, cumpliendo a cabaiidad lo
ordenado por esas especialidades: laboratorios, paraclínicos, formulación de

' Auto del 2 de marzo del 2005, dentro del radicado número 23.347
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medicamentos, dietas, recomendactones, interconsultas, terapias, insumos, etc.,
asi como los controles médicos con la periodicidad que ellos determinen.

3. Manejo Integral por su servicio de salud asignado de primer nivel de atención y
tener acceso al servicio de urgencias en caso de descompensación de su
enfermedad.

Como puede observase, efectivamente no desconoce esta instancia
judicial que el sentenciado WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ presenta
problemas de salud; pero pese a ello no se ha concluido por el médico
forense que su privación de la libertad en centro de reclusión sea
incompatible con la vida o que por ese solo hecho deba concedérsele ia
prisión domiciliaria.

En este orden de ideas, teniendo como sustento dictamen de médico
oficial, como no se cumplen las previsiones exigidas por el citado
artículo 314, numeral 4°, de la Ley 906 de 2004; se deniega ta petición
de prisión domiciliaria invocada a favor del condenado.

Pese a io anterior, como es el mismo Instituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias Forenses quien advierte la necesidad de hacer nueva
valoración al condenado en tres meses, se dispone que por ei Centro
de Servicios Administrativos CSA se oficie en tal sentido al
Departamento de Sanidad de la Cárcel y Penitenciario de Media
Seguridad de Bogotá, para que se adelanten todas y cada una de las
recomendaciones que hace el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses para atender los problemas de salud que presenta el
sentenciado WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ, para que en una nueva
valoración por parte de dicho instituto, se determine la evolución de las
condiciones de salud del mismo.

Obtenidos los conceptos médicos indicados, se solicitará al Tnlstituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que emita .nuevo
dictamen pericial, para que entre a realizar un nuevo análisis sobre el
estado de salud dei penado.

OTRA DETERMINACIÓN

Incorpórese a la actuación la decisión de ía segunda instancia proferida
el 14 de marzo de 2023 por el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, mediante ia cual confirmó la decisión que
emitió este Juzgado el pasado 1° de diciembre de 2022.

En mérito de io expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ la prisión
domiciliaria, en aplicación del artículo 314, numerales 4° del C. de P. P., de
conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Por el Centro de Servicios Administrativos CSA OFÍCIESE al
Departamento de Sanidad de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, para que se adelanten todas y cada una de las
recomendaciones que hace el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses para atender los problemas de salud que presenta el
sentenciado WILLIAM JIMÉNEZ JIMÉNEZ, para que en una nueva
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valoración por parte de dicho instituto, se determine la evolución de las
condiciones de salud del mismo.

TERCERO.- REMITIR copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del condenado WILLIAM JIMENEZ JIMÉNEZ.

CUARTO.- Contra esta determinación proceden los recursos de reposición y de
apelación.

NOTIFIQUESE Y GUILLASE

ÍRAI^ISCOJAVIU AGOSTA ROSERO

Íuto/0Í98 del 17/03/2023)

CfePÜLA: 7 *- ' /r I ^

nombre DE FUNCIONARIO OUENOUflCA^

de. Servicios. Ju'q^u&s •
fije-ciicion de Penas yMeAdas de Seyi.f,ci¿,d

En la lecha Nntifi.TiP ooi Estado No.

, 12ABR 21123
, Laanteriorpíó..^-.- ,...u

EiMcretario



RE: H\ 34470-13 Al 0198 REMITO AUTO PARA SU NOTIFICAION A M.P Y DEFENSA DR
'jOSE RAIMUNDO SUAREZ MEDINA

Olivia Ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Sáb 25/03/2023 8:39 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenastardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 24 de marzo de 2023 3:39 p. m.

Para: Olivia Ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; raimundojuridico@yahoo.com
Asunto: NI 34470-13 Al 0198 REMITO AUTO PARA SU NOTIFICAION A M.P Y DEFENSA DR JOSE RAIMUNDO

SUAREZ MEDINA

remito auto para su notificación gracias

iJj!W
♦ *

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
YMedidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•"•••••♦♦•NOTICIA DE CONFORMIDAD**''**^^^*^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaludicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521, edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

42459-13
11001-60-00-000-2020-00887-00
CARLOS ALBERTO MUÑERA MORENO
1022371547

NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la solicitud de prisión domiciliaria que Invoca el sentenciado
CARLOS ALBERTO MÚNERA MORENO, de conformidad con lo señalado en el
artículo 38 G del C.P.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de marzo de 2021, el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ALBERTO MÚNERA
MORENO, a la pena principal de 72 meses de prisión, multa de 750
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena de prisión,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliarla, tras hallarlo cómplice penalmente responsable del delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 12 de
marzo de 2020, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 16 de septiembre de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del
Código Penal, adicionado por la Ley 1709 de 2014.

El artículo 38 G del Código Penal preceptúa:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión
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de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
Integridad y formación sexuales; extorsión; concierto paro deiinquir agravado; lavado
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas;
financiación dei terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación dei
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de
ios fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo
dei articulo 376 dei presente Código. (Resalta el Despacho).

En el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión Impuesta a CARLOS
ALBERTO MÚNERA MORENO (72 meses), equivale a 36 meses,
apreciándose aritméticamente que este último lapso ya ha sido superado, si se
tiene en cuenta que desde la fecha de la captura del sentenciado (12 de marzo
de 2020), al día de hoy han transcurrido 36 meses v 17 días, que aunados a
las redenciones de pena ya reconocidas: 20 de enero de 2022 (81.75 días"). 9
de marzo de 2022 (41 días^ y 24 de noviembre de 2022 (67 dtasV da un
consolidado total de 42 meses v 26.75 días, significando que se encuentra
cumplido el factor objetivo que demanda el estudio de la prisión domiciliaria
solicitada.

No obstante lo anterior, la prisión domiciliarla desde esta óptica no está
llamada a prosperar, si se tiene en cuenta que en la lista taxativa del artículo
38 G del Código Penal -antes transcrita-, está relacionado el delito de Tráfico
fabricación o porte de estupefacientes (Excepto cuando la conducta esté
tipificada en el inciso 2o del artículo 376 del Código Penal).

En el sub júdice como se dijo, CARLOS ALBERTO MÚNERA MORENO fue
sentenciado por el delito de Tráfico fabricación o porte de estupefacientes, de
conformidad con las previsiones del artículo 376, inciso 1°, del Código Penal,
pues no en vano fue sorprendido con 42.550 g de marihuana.

En este orden de ideas se le niega al sentenciado el beneficio invocado, desde
la perspectiva del artículo 38 G del Código Penal al que se ha hecho referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al condenado CARLOS ALBERTO MÚNERA MORENO la
prisión domiciliaria que depreca en los términos del artículo 38 G del Código
Penal, que fuera adicionado a dicha normatividad por la Ley 1709 de 2014.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la Oficina de Asesoría Jurídica
de ia Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la
hoja de vida del interno CARLOS ALBERTO MÚNERA MORENO.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.
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RE; 42459-13 Al 0225

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Lun 10/04/2023 11:34 PM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgon2alc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 12:01 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 42459- 13 Al 0225

remito auto para su notificación gracias

/. M-C\

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
••••••••••NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibeeste mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cend0i.ramaiudicial.Q0v.C0
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1)2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

47623-13
11001-60-00-023-2018-02063-00
GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR
80208317

ACEPTA JUSTIFICAaONES - CONCEDE
LIBERTAD CONDICIONAL
PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 43 Q Bis A Sur No. 5 > 40 DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de revocar la prisión domlciHarla al condenado
GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR. Así mismo, el Despacho emitirá
pronunciamiento frente a la libertad condicional del penado, como quiera que
por parte del centro de reclusión fue allegada la documentación para tal fin.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 12 de octubre de 2018, el Juzgado Primero Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR a
la pena principal de 31 meses 15 días de prisión, así como a la acceisoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor penalmente responsable del
delito de hurto calificado agravado. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 4 de junio
de 2021, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 21 de julio de 2022, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas, y Medidas
de Seguridad de Acacias - Meta concedió ai sentenciado la prisión domiciliaria
señalada en el artículo 38 G del C.P.

4.- El 27 de octubre de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de la
presente actuación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de
modificado por la Ley 1709 de 2014

Ley 599 de 2000,
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Previo a 'adentramos al estudio de la libertad condicional del sentenciado
GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR, se hace necesario señalar que si bien al
penado se le corrió el traslado del artículo 477 del C.P.P. para que justificara la
ausencia de su domicilio el día 9 de noviembre de 2022, el mismo allegó las
explicaciones pertinentes frente a la señalada ausencia, señalando que la
misma se debió al estado de salud su menor hija, quien padece desnutrición,
lo que ocas/ona que se enferme frecuentemente debido a que su sistema
Inmunológíco se encuentra muy débil, situación que se le lia presentado desde
el mes de 'ictubre de 2022, para lo cual aporta las certificaciones del Centro
Policlíníco del Olaya, donde da cuenta de la atención que recibió la menor
S.D.A.M. el día 15 de octubre de 2022, así como de la asistencia a consulta
por pediatría el día 16 de noviembre de 2022 en la IPS Virrey Solís,
situaciones que evidencian los problemas de salud de la menor hija del
penado, que bien pudieron incidir en la trasgreslón reportada.

También se tiene en cuenta en favor del condenado que el día 13 de diciembre
de 2022 se encontraba en su domicilio, siendo enterado del traslado ordenado,
de lo que se permite inferir que se encuentra cumpliendo con el beneficio
concedido, razones por las cuales este Despacho tendrá como justificada la
trasgresión en comento.

Ahora, no habiendo por parte del sentenciado GUSTAVO ARCINIEGAS
CUELLAR incumplimiento a los compromisos adquiridos cuando se le concedió
la prisión domiciliaría, se entrará al estudio de la libertad condicional.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"1. - Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...)

Así las cosas, inlcialmente se hacen las siguientes disquisiciones referidas a la
valoración de la conducta punible:

En el sub júdice, si bien no puede desconocerse la conducta punible que le fue
endilgada al condenado GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR, en esta
oportunidad no podrá calificarse con mayor reproche que el que se tuvo en
cuenta cuando se le impuso la sanción punitiva en la correspondiente
sentencia.

Lo anterior, de conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucional en Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magistrada ponente la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, en la cual indicó:

"En atención a lo anterior, la Corte Constitucional declarará exequible la expresión "previa
valoración de la gravedad de la conducta punible", contenida en el artículo 5® de la Ley 690 de
2004, que modifícó el artículo 64 del Código Penal, pero para garantizar su correcta
aplicación, la condicionará a que se entienda que la valoración que hace el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad debe estar acorde con los términos en que
haya sido evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria, por parte
del juez de la causa, (sentencia C-194 de 2005)

Con fundamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el texto
demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibiiidad de la expresión "previa
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valoración de ta gravedad de la conducta punible". Es as, como en la [^rte
Sentencia la Corte resolvió que dicha expresión resulta exequible solamente en el
que dicha va^ración deberá atenerse a los términos en que fue
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa. (Resaltado fuera de texto
oríginat).

En la jurisprudencia referida se resalta que los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad al realizar la valoración de la conducta punible deben
tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones que en su
oportunidad hizo el fallador, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional.

Al respecto, nótese que en la sentencia emitida por el Juzgado Primero Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, si bien se tuvo en cuenta
que el penado aceptó los cargos que le fueron endilgados, y así mismo, para
tasar la pena se ubicó en el primer cuarto, atendiendo la carencia de
antecedentes penales y la indemnización a ios afectados, reprochó a los
sentenciados que actuaron en coparticipación criminal, en vía pública,
denotando su total irrespeto por la convivencia social. En cuanto a los
beneficios penales de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, fueron denegados por la expresa prohibición del articulo
68A ibídem para concederlos.

No obstante, también debe tenerse en cuenta que en la valoración de la
conducta punible que hace el fallador cuando profiere la sentencia
condenatoria no se encuentra presente el proceso de resocialización en cabeza
del penado como una de las funciones de la pena que se acompasa con la
reinserción social, pues este generalmente no ha iniciado (empieza una vez que
el justiciable es aprehendido y sometido a reclusión intramural) o se encuentra en
incipiente desarrollo, mientras que la que debe hacer el ejecutor de la misma
para considerar la viabilidad de conceder el subrogado penal de libertad
condicional sí tiene en cuenta la progresividad de la ejecución de la pena, que
involucra primordialmente la resocialización de la persona a través del
cumplimiento de la pena y de su comportamiento en reclusión.

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento progresivo se
establece como un tratamiento penitenciario con la fundamental finalidad de
preparar a los condenados para su reinserción social, afianzado en los
conceptos de progresividad programada e individualizada, el que debe
realizarse conforme a la dignidad humana y a las necesidades particulares de
la personalidad de cada interno, cuya verificación se logra a través de la
educación, la capacitación, el trabajo, las actividades culturales, recreativas,
deportivas y las relaciones de familia. En términos más concretos, el objetivo
del tratamiento penitenciario a través del sistema progresivo, es preparar al
condenado mediante su resocialización para la vida en libertad.

Es por ello que en esta etapa de ejecución no se hace un nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sino que la valoración que se ha:e debe
ir dirigida en especial al comportamiento demostrado por el .sentanciado
durante su cautiverio; situación de la que se permita establecer si el
tratamiento penitenciario que hasta el momento se le ha dado esta surtiendo
los efectos suficientes para que vuelva a la sociedad y por lo tanto se le pueda
brindar la oportunidad de concederle la libertad condicional, para que continué
descontando la pena impuesta, en periodo de prueba hasta alcanzar su total
resocialización.

Frente a casos como el que nos ocupa la H. Corte Constitucional, en la
sentencia T-640/2017 M.P. ANTONIO JOSE LIZAFIAZO OCAMPO, respecto a la
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Importancia que juega el proceso de resocialización del condenado para el
estudio de la libertad condicional, señaló:

"De acuerdo con lo expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es compatible
con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resocialización del
condenado, esto es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la
ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPBC) y vigilada por el juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, pues es a este último en asocio con los conceptos
que emita el INPEC, a quien le corresponde evaluar, según los parámetros fijados por
el legislador, si es posible que el condenado avance en el régimen progresivo y pueda
acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad
condicional, prisión domiciliaria, vigilancia electrónica, entre otros subrogados
penales), logrando la readaptación social del condenado."

'Durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la defínición de Colombia como un
Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad Humana".

En el presente asunto y pese que a GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR se lo
condenó por el delito de hurto calificado agravado, a efectos de sopesar sus
derechos frente a la necesidad de continuar en cautiverio, precisamente el
condenado ha mostt'ado interés por su rehabilitación, pues su conducta desde
un principio en cautiverio denotó ser buena, y desde el 30 de abril de 2022 se
calificó en el grado de ejemplar, la que se ha mantenido; no existe constancia
en el expediente que dé cuenta que haya sido sancionado disciplinariamente o
que se encuentre en cureo investigación disciplinaria alguna en su contra; si
bien fue allegado al expediente un informe de trasgresión a la prisión
domiciliaria que le fue concedida, presentó las debidas justificaciones, de ahí
que cuente con concepto favorable emitido por las autoridades carcelarias para
que se le conceda la libertad condicional (Resolución No. 0643 de 2023 emitida
por la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá); durante su cautiverio intramural adelantó
actividades que le han permitido redimir pena; e indemnizó a las víctimas de ia
conducta punible, lo que revela un pronóstico favorable de la readecuación de
su conducta para retornar a su vida en libertad, considerando conveniente por
parte de esta judicatura brindarle una oportunidad para terminar de enderezar
su comportamiento que conforme a la sentencia fue encontrado al margen de
la ley.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
procedencia de conceder a GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR la libertad
condicional, se entrará a verificar el cumplimiento de los demás presupuestos
que para tal fin exige la ley penal.

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena

En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de ia pena de prisión impuesta
(31 meses 15 días), equivalen a 18 meses 27 días, apreciándose
aritméticamente que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en
cuenta el tiempo que el sentenciado GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR lleva
privado del derecho de locomoción por cuenta de este proceso, vale decir
desde el 4 de junio de 2021, lo que significa que a la fecha físicamente ha
descontado a la pena 21 meses v 25 días, que aunados a las redenciones de
pena ya reconocidas: 15 de junio de 2022 (1 mes 25.5 dias^ y 21 de julio de
2022 fl mes 17 días^. da un consolidado total de 25 meses y 7.5 días,
significando entonces que ya ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.
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2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Al respecto en su oportunidad fueron allegados a este Juzgado por parte de ia
Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá los documentos necesarios para libertad
condicional, entre ellos el Certificado de conducta No. 9031129, donde la
misma se encuentra calificada en el grado de ejemplar y la Resolución
favorable para libertad condicional No. 0643 de 2023.

Lo anterior, hace prever que efectivamente el comportamiento íntramural y
domiciliario del sentenciado GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR ha sido

bueno, lo que fundadamente hace suponer que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y sodal

Respecto al arraigo familiar y social del sentenciado GUSTAVO ARCINIEGAS
CUELLAR esta instancia judicial tendrá en cuenta la documentación que
reposa en las diligencias y que fue aportada para el estudio de ia prisión
domiciliaria que en su momento le concedió el Juzgado Cuarto de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, donde en dicha oportunidad
se indicó que el sitio donde residía la familia del penado correspondía a la Calle
48 Q Bis A Sur No. 5 - 40 de Bogotá, información que hace prever a este
funcionario el arraigo con su familia y con la comunidad de dicho sector;
considerando cumplido así este presupuesto que exige la normatividad penal
para conceder la libertad condicional referida.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al condenado
GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR, con un periodo de prueba de 6 meses y
8 días, debiendo para ello constituir caución prendaria equivalente a 1/2
salario mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que cubra dicho valor, y
suscribir además la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
Código Penal; advirtiéndole desde ya que el incumplimiento de las obligaciones
le acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se concede. La caución se
impone atendiendo la modalidad del delito cometido y el tiempo que le falta
para cumplir con la totalidad de la pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado GUSTAVO
ARCINIEGAS CUELLAR, con un periodo de prueba de 6 meses y 8 días,
debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
Código Penal, cuyo cumplimiento lo garantizará mediante caución prendaria
equivalente a 1/2 salario mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que
cubra dicho valor.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, librar la correspondiente boleta de libertad a
favor de GUSTAVO ARCINIEGAS CUELLAR, ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.



Ramajudidal
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

TERCERO- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la lioja de vida del sentenciado GUSTAVO
ARCINIEGAS CUELLAR.

CUARTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

.NCISCO^VI^ACOSTA ROSERO
'[Mito 02Í4 de 28/03/ZÜ2Í)—

Ñor...,::;:-—
I J2ABR 2023

^3 anterior píc;,,^ ,

-ÉUecrefario.
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JUZGADO 13 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.l. ^ OFI. OTRO Nro.I2M

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

CC;_S^



RE: NI 47623-13 Al 0224 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA MARIA CRISTINA
BLANCO BECERRA MARIA CRISTINA BLANCO BECERRA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 9:49 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 31 de marzo de 2023 12:34 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procur3duria.gov.co>: maria Cristina blanco becerra
<mbl3ncobecerra@gmail.com>

Asunto: NI 47623-13 Al 0224 PARA NOTIFICAR A M.P YDEFENSA DRA MARIA CRISTINA BLANCO BECERRA MARIA
CRISTINA BLANCO BECERRA

remito auto para su notificación

ÉtCs

•ooof'

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enerode 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
••♦♦•••**«NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
informaciónconfidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted noes el receptorautorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade
cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

48278-13

11001'60-00-017-20t5-10474'00
MAICOL ALEXANDER LÓPEZ PANCHE
1014251691

NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA
COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la solicitud de prisión domiciliaria que Invoca la defensa del
sentenciado MAICOL ALEXANDER LÓPEZ PANCHE, de conformidad con !o
señalado en el art. 38 G del Código Penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 4 de diciembre de 2018 el Juzgado Veinte Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a MAICOL ALEXANDER LÓPEZ PANCHE a
la pena principal de 96 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de hurto calificado. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliarla.

2.- El 4 de marzo de 2019, por vía de apelación, la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó de manera integral la sentencia
de primera instancia.

3.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 13 de junio de 2019, fecha en que se produjo su captura
por orden judicial. También estuvo detenido 1 día para el momento de la captura
en flagrancia.

4.- Et 3 de julio de 2019 este Despacho judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del
Código Penal, adicionado por la Ley 1709 de 2014
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La Ley 1709 de 2014 que modificó el Código Penitenciario y Carcelario y
algunos artículos del Código Penal, adicionando a este último el artículo 38 G,
que tiace a favor del sentenciado más benévolas las exigencias para concederle
la prisión domiciliaria cuando éste ha cumplido con la mitad de la pena
privativa de la libertad.

El nuevo artículo 38 G del Código Penal preceptúa:

Artículo 38 C. La ejecución de la pena privativa de ia libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplida la mitad de ta
condena y concurran ios presupuestos contemplados en ios numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de ia víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión
de delitos; tráfíco de migrantes; trata de personas; delitos contra ia libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto paro delinquir agravado; lavado
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de
los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfíco de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo de!
artículo 376 del presente Código. (Resalta el Despacho).

En primer lugar, se hace alusión a que el sentenciado MAICOL ALEXANDER
LÓPEZ RANCHE no pertenece al grupo familiar de la víctima; así como
tampoco el delito de hurto calificado por el que fue condenado se encuentra en
la lista taxativa que trae la norma antes transcrita; razón por la cual desde
esta perspectiva se hace viable el estudio de la prisión domiciliaria solicitada.

Ahora bien, en el sub exámíne, la mitad (1/2) de la pena de prisión impuesta a
MAICOL ALEXANDER LÓPEZ PANCHE (96 meses), equivale a 48 meses,
apreciándose aritméticamente que este último lapso no ha sido superado, si se
tiene en cuenta que desde la fecha de ia captura del sentenciado (13 de junio
de 2019), al día de hoy han transcurrido 45 meses y 2 días, que aunados a (1
día) que estuvo privado de la libertad en el momento de la captura en
flagrancia, da un consolidado total de 45 meses 3 días, significando entonces
que no ha transcurrido el tiempo necesario para estudiar la viabilidad de
conceder la referida modalidad de prisión domiciliaria.

En razón de lo anterior y una vez cumplido el factor objetivo que demanda la
norma sustantiva, se entrará nuevamente a considerar lo que corresponda
frente a la sustitutiva de la prisión que ahora se depreca.

Así las cosas, como por ahora no se cumple con los presupuestos que se
exigen para conceder la señalada prisión domiciliaria, la misma ha de ser
denegada.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR ai condenado MAICOL ALEXANDER LÓPEZ PANCHE la
prisión domiciliaria que depreca en los términos del ariiículo 38 G del Código
Penal, que fuera adicionado a dicha normativldad por la Ley 1709 de 2014.
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SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la Oficina de Asesoría Jurídica
dei Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno MAZCOL ALEXANDER
LÓPEZ PANCHE.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden ios recursos ordinarios de
reposición y de apeiación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

r^seo'Mv^ AcosTA rosero

——jaáSdf2015-10474
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JUZGADO íd^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" .

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

.1. OFI. í)^ OTRO Nro.

TUACION:FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUEILA DACTILAR:



RE; NI 48278 -13 Al 0186 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA DAYANI ESCALATE
VELÁSQUEZ

4

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:37 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 4:56 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna(5)procuraduria.gov.co>
Asurrto: RV; NI 48278 -13 Al 0186 PARA NOTIFICAR AM.P YDEFENSA DRA DAYANI ESCALATE VELÁSQUEZ

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 2:53 p, m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@DrQcuraduria.gov.co>: DescalantevelasQuez@gmail.com

<DescalantevelasQuez@gmail.com>

Asunto: NI 48278 -13 Al 0186 PARA NOTIFICAR A M.P YDEFENSA DRA DAYANI ESCALATE VELÁSQUEZ

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
•♦♦•«••♦••NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.aov.eo

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

49517-13

25377-60-00-708-2013-00026-00
JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ
79951629

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JUAN
PABLO CADENA GUTIÉRREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 1.- El 15 de junio de 2016, ei Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ, a
la pena principal de 80 meses de prisión, multa de 105 s.m.l.m.v., así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por ei término de 31 meses, negándole la suspensión condicional de ta
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente
responsable de los delitos de fraude procesal, obtención de documento público
falso y falsedad material en documento público.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde ef 14 de enero
de 2016, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El día 13 de enero de 2020 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- En auto de 11 de octubre de 2021, este Juzgado decretó en favor del
sentenciado JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ la acumulación jurídica de
penas respecto de los procesos 2013-00026 y 2015-08594, imponiendo una
pena total y definitiva de 167 meses 6 días de prisión, multa de 685
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena de prisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena
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Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá - COBOG La Picota.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la r^endón de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 dei Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo.- El juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por
trabajo a los condenados a pena privativa de libertad. A los detenidos y
a los condenados se Íes abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo.

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

Articulo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computara como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

Ei juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...),

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del estudio y trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancias de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CE MESES HORAS DIAS HORAS

N• CAUFICADOS
TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO

186733 07,08,09 de 300 18.75 72
51 2022 (316)

TOTAL 300 18.75 72

En consecuencia, se abonarán 24.75 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ.

Se precisa al sentenciado JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ que pese a la
información que allega el centro de reclusión, no es viable reconocer en su
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favor los días domingos y festivos que laboró o labore en el reparto y
distribución de alimentos, de conformidad con lo previsto en el artículo 100 del
Código Penitenciario y Carcelario, en tanto que la normatividad legal, pone de
manifiesto que en los casos especiales que se requiera continuar con cierta
labor sin solución de continuidad, debe mediar autorización (Resolución o acto
administrativo) por parte de! director del penal con la debida justificación, la
que para el caso concreto se encuentra ausente en el dossier.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado JUAN PABLO
CADENA GUTIÉRREZ, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad
24.75 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 97 y 101 de
la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá - COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del interno JUAN
PABLO CADENA GUTIÉRREZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ciscITS^e^costa'rosero
/ >KiEZ

|| i'ir Si"-r\"rri(>s AOminmn/itiyipc ,ii
E-jeciicion dfc Ptíitas» y Meiimas rtf Sf-o.,ria.i'd

En líi feciia Notífunp opi f slaüo No.

, 12ABR 2023
La anterior provu-.

El Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ¿

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

. s

FECHA DE ACTUACION: I 2- 03 i IjOX

DATOS DEL INTERNO

20FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):.

FIRMA PPLt

MAROUE CON UNA X POR FAVOR
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RE: NI 49517 -13 Al 0180 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOAQUIN BONILLA

OLAYA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 10:31 AM

Para;Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

K Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
orelna@procuraduria.aov.co

PROCUBUÜ&II 587-8750 Ext IP: #N/A
fflBtiÉuffiS Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808wmKWMM 5^ # 15 .80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 23 de marzo de 2023 9:28 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; paquíto666bonilla
<paquito666boni[la@gmail-Com>

Asunto: NI 49517 -13 Al 0180 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOAQUIN BONILLA OLAYA

remito auto para su notifícación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infomiación confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañiaa la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico13bt@cendoi.ramaiudicial-qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

FiiutíiTíiíaiiiHuvjii»i

49517-13

25377-60-00-708-2013-00026-00
JUAN PABLO CADENA GUTIERREZ

79951629

CONCEDE PRISIÓN DOMXOLXARIA
COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la prisión domiciliaria como sustitutíva
de la prisión intramural, en favor del condenado JUAN PABLO CADENA
GUTIÉRREZ, con fundamento en el artículo 38 G del Código Penal, según las
previsiones de la Ley 1709 de 2014.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 15 de junio de 2016, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ, a
la pena principal de 80 meses de prisión, multa de 105 s.m.l.m.v., así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el término de 31 meses, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo autor penalmsnte
responsable de los delitos de fraude procesal, obtención de documento público
falso y falsedad material en documento público.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 14 de enero
de 2016, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El día 13 de enero de 2020 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- En auto de 11 de octubre de 2021, este Juzgado decretó en favor del
sentenciado JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ la acumulación jurídica de
penas respecto de los procesos 2013-00026 y 2015-08594, imponiendo una
pena total y definitiva de 167 meses 6 días de prisión, multa de 685
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena de prisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del
Código Penal, que fuera adicionado al Código Penal por la Ley 1709 de
2014.

La Ley 1709 de 2014 que modificó el Código Penitenciario y Carcelario y
algunos artículos del Código Penal, adicionando a este último el artículo 38 G,
que hace a favor del sentenciado más benévolas las exigencias para concederle
la prisión domiciliaria cuando éste iia cumplido con la mitad de la pena
privativa de la libertad.

El artículo 38 G del Código Penal quedó del siguiente tenor;

"Artículo 38 G.- La ejecudór^ de la pena privativa de ¡a libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumpUdo la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca ai grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráñ'co de menores; uso de menores de edad para la comisión
de delitos; tráfíco de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de fundones públicas con fines terroristas;
financiación de! terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfíco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de
los fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Código"

En primer lugar, se hace alusión a que el sentenciado JUAN PABLO CADENA
GUTIÉRREZ no pertenece al grupo familiar de la víctima; así como tampoco
los delitos de fraude procesal, obtención de documento público falso, falsedad
material en documento público, por los que fue condenado se encuentran en la
lista taxativa que trae la norma antes transcrita; razón por la cual desde esta
perspectiva se hace viable el estudio de la prisión domiciliaria referida.

Ahora bien, en el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión impuesta
al condenado JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ (167 meses 6 días),
equivale a 83 meses 18 días, apreciándose aritméticamente que este último
lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta que desde la fecha de su
captura (14 de enero de 2016) al día de hoy han transcurrido 86 meses, que
aunados al tiempo que se ha reconocido por redención de pena: 13 de enero de
2020 (38_días), 27 de enero de 2021 f90.5 díasV 11 de octubre de 2021 (207
días). 19 de octubre de 2021 (29.5 días). 3 de mayo de 2022 (62.5 díasV 20 de
octubre de 2022 f60 días) y la que se reconoce en auto de esta misma fecha
(24.75 días), da un consolidado total 103 meses y 2.25 días, significando
entonces que ya ha transcurrido el tiempo necesario para estudiar la viabilidad
de conceder la referida modalidad de prisión domiciliaria.

No obstante, como para conceder el consabido beneficio, no basta con que se
cumpla con el factor objetivo (1/2 de la pena), sino que también es imperioso
"Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", tal como lo
exige el numeral 3^^ del artículo 38 B del Código Penal, al respecto se harán las
siguientes precisiones:

Con el fin de establecer el arraigo familiar y social del sentenciado JUAN
PABLO CADENA GUTIÉRREZ se acudirá a la información contenida en el
informe de entrevista virtual, suscrito por el asistente social Jorge Enrique
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Galindo Torres, que da cuenta de la conversación telefónica con la señora
María Idaly González Ávila, residente en la Carrera 56 A No. 47 A Sur - 75
de Bogotá/ quien refirió que el PPL es el esposo de su hija Yésica Martínez,
con quien tuvo dos hijos que residen con ella en el referido domicilio, que
antes de la captura el penado residía en el inmueble siguiente al señalado con
su grupo familiar, que trabajó durante varios años como conductor, y luego en
la producción de plásticos, dos o tres años antes de estar privado de la
libertad.

Indica la entrevistada que junto con su esposo, sus dos hijos y los
descendientes del penado, se encuentran de acuerdo que el sentenciado JUAN
PABLO CADENA GUTIÉRREZ viva en su domicilio, donde compartiría
habitación con el hijo mayor de la referida señora, información que hace prever
a este funcionario que efectivamente tiene arraigo con su familia y con la
comunidad de dicho sector; por io que, desde ya, se considera cumplido este
presupuesto que exige la normatividad penal para conceder la prisión
domiciliaria señalada.

Finalmente, se hace referencia a lo previsto en el numeral 4° del artículo 38 B del
Código Penal, en el sentido de aclarar que la persona beneficiada con la prisión
domiciliaria debe cumplir cabalmente con las siguientes obligaciones:

"a. - No cambiar de residencia sin autorización previa dei Funcionario judicial;

b. - Que dentro del término que fíje el juez sean reparados los daños ocasionados con
el delito;

c.- Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello;

d.- Permitir ¡a entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión ...".

Significa lo anterior que al concederse el beneficio invocado al sentenciado
JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ debe continuar en prisión, pero esta vez
en su domicilio, donde terminará su proceso de resocialización para
reincorporarse a la sociedad como persona de bien.

Por estas razones eí Despacho estima procedente conceder al condenado el
sustituto de ta prisión domiciliaria en los términos del artículo 38 G del Código
Penal, obligándose en especial a no cambiar de residencia sin autorización previa
del funcionario judicial que le vigila la pena y a comparecer personalmente ante
la autoridad cuando fuere requerido. El penado también debe permitir la entrada
a la residencia de los servidores ptübllcos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión, para el caso de la pena de prisión que le resta por
cumplir.

El cumplimiento de estas obligaciones será garantizado por el sentenciado
mediante caución prendaria, o póliza judicial, por la suma equivalente a dos (2)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, suma que se fija atendiendo no
sólo a las condiciones socioeconómicas del penado, sino en especial por la
gravedad de la conducta punible y por la pena que le fuera impuesta.

Una vez el sentenciado cancele la caución fijada, o allegue la póliza
correspondiente, y suscriba la diligencia compromisoria respectiva, se librará ta
correspondiente boleta de traslado ante el Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, librando también comunicación
a la Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarias.



lUmaJudicúl
< Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGO.>IA

Con el fín de efectívizar el sustituto concedido se precisa que JUAN PABLO
CADENA GUTIÉRREZ registra como dirección de domicilio la Carrera 56 A
No. 47 A Sur - 75 de Bogotá.

De otra parte, se aclara que en esta oportunidad no se dispone la implantación
de mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado para
controlar el tiempo que le resta para el cumplimiento de la totalidad de la pena
de prisión; salvo que se le conceda permiso para trabajar o estudiar fuera de su
lugar de residencia, tal como lo dispone el inciso final del artículo 38 D del Código
Penal.

Finalmente, de conformidad con el artículo 29 F del Código Penitenciario y
Carcelario, adicionado por la Ley 1709 de 2014, se advierte al sentenciado que
el incumpiimiento a las obligaciones derivadas del beneficio que se le concede, o
que por cualquier medio se establezca que ha abandonado su residencia sin
justificación alguna, serán motivo de revocatoria de la prisión domiciliaria
concedida, debiendo entonces purgar el resto de la pena de prisión en centro
carcelario. Lo anterior sin perjuicio de la compulsa de coplas por el delito de fuga
de presos.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al sentenciado JUAN PABLO CADENA GUTIÉRREZ
el sustituto penal de la prisión domiciliaria, de conformidad con lo previsto en
el artículo 38 G del Código Penal, por las razones expuestas en la parte motiva
del presente proveído.

SEGUNDO.- ^ Consignada la caución y suscrita la diligencia de compromiso
señalada, LÍBRESE a favor del sentenciado JUAN PABLO CADENA
GUTIÉRREZ la respectiva boleta de traslado ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para
que sea llevado a la Carrera 56 A No. 47 A Sur - 75 de Bogotá.

TERCERO.- OFICIAR a la Oficina de Coordinación de Prisiones Domiciliarlas del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá a fin que se realicen visitas periódicas al domicilio del sentenciado en aras
de verificar el cumplimiento de la pena de prisión impuesta.

CUARTO.- ADVERTIR al sentenciado que el incumplimiento a las obligaciones
derivadas del beneficio que se le concede, o que por cualquier medio se
establezca que ha abandonado su residencia sin justificación alguna, serán
motivo de revocatoria de la prisión domiciliaria concedida; debiendo entonces
purgar el resto de la pena de prisión en centro carcelario. Lo anterior sin perjuicio
de la compulsa de copias por el delito de fuga de presos.

QUINTO.- PRECISAR que en esta oportunidad no se dispone la implantación de
mecanismo de vigilancia electrónica en la humanidad del sentenciado JUAN
PABLO CADENA GUTIÉRREZ para controlar el tiempo que le resta para el
cumplimiento de la totalidad de la pena de prisión; salvo que se le conceda
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permiso para trabajar o estudiar fuera de su lugar de residencia, tal como lo
dispone el inciso final del artículo 38 D del Código Penal.

SEXTO.- REMITIR copia de este auto a la Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciarlo con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá,
con destino a la hoja de vida del sentenciado JUAN PABLO CADENA
GUTIÉRREZ.

SÉPTIMO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

é^SC^AWB^COST^ROSERO
/ /JUEZ

(Aato-a«6-dei7/03/2023)

notEstaaoNo.

, 12 ABR 2íj¿3
La anleriorprüv;.., ^

£i Secretarin
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: c
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DATOS DEL INTERNO
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RE: NI 49517 -13 Al 0196 - PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOAQUIN BONILLA

OLAYA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 10:34 AM

Para;Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buer^os días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

s.*T>

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudícial.gov.co>
Enviado el: jueves, 23 de marzo de 2023 9:29 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>; paquito666bonilla
<paquito666bonilla@gmail.com>

Asunto: NI 49517 -13 Al 0196 - PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOAQUIN BONILLA OLAYA

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

49722-13
11001-61-08-105-2014-00311-00
HAINER MORA

5883210

LEVANTA MEDIDA DE PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR

COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar io concerniente a levantar la medida de
prohibición de enajenar bienes sujetos a registro que otrora^ fuera decretada
dentro del presente proceso respecto al inmueble con matrícula inmobiliaria
No. SOS - 40349306 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá zona sur, donde figura como propietario el condenado HAINER MORA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de marzo de 2017, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a HAINER MORA a la pena
principal de 16 años de prisión, así como a !a accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de actos sexuales con menor de
14 años agravado en concurso homogéneo y sucesivo. El mismo juzgado le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal el 29 de abril de
2019, en decisión de segunda instancia, modificó la sentencia determinando que
la pena definitiva es de 183 meses de prisión, confirmándose en todo lo demás.

3 - El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 17 de septiembre de 20X9, fecha en que se produjo su
captura por orden judicial.

4.- El 17 de septiembre de 2019 este Despacho judicial avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del Levantamiento de la Prohibición de Enajenar

Como ya se anotó en precedencia, la medida de la prohibición de enajenar
bienes sujetos a registro y que recayó sobre el inmueble con matrícula
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inmobiliaria No. SOS- 40349306 de la Óñcina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá zona sur, ubicado en ia Kra 181 No. 74 C - 21 Sur de
Bogotá, donde figura como propietario el condenado HAINER MORA, provino
del ordenamiento que liiciera el Juzgado 53 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías de esta ciudad mediante oficio No. 0135 del 24 de marzo
de 2015.

Ahora, a través de apoderado el penado solicita el levantamiento de tal medida
cautelar, aduciendo que la misma fue radicada el 9 de abril de 2015 y solo
tenía una vigencia de seis meses, que existe una sentencia en firme y
ejecutoriada del incidente de reparación integral.

El artículo 97 del C. de P.P. establece:

^PROHIBICIÓN DE ENAJENAR. El imputado dentro de! proceso penal no podrá enajenar
bienes sujetos a registro durante los seis (6) meses siguientes a la formulación de la imputación,
a no ser que antes se garantice la indemnización de perjuicios o haya pronunciamiento de fondo
sobre su inocencia.

Esta obligación deberá ser impuesta expresamente en la audiencia correspondiente. Cualquier
negociación que se haga sobre los bienes sin autorización del juez será nula y asi se deberá
decretar.

Para los efectos del presente artículo el juez comunicará la prohibición a la ofícina de registro
correspondiente.

Lo anterior sin perjuicio de los negocios jurídicos realizados con anteríoridad y que deban
perfeccionarse en eí transcurso del proceso y de los derechos de los terceros de buena fe,
quienes podrán hacerlos valer, personalmente o por intermedio de abogado dentro de una
audiencia preliminar que deberá proponerse, para ese único fín, desde la formulación de la
Imputación hasta antes de iniciarse el juicio oral, con base en los motivos existentes al tiempo
de su formulación. Eljuez que conozca del asunto resolverá de plano".

La medida cautelar en comento busca impedir que quien se encuentre
vinculado al proceso transfiera a terceras personas a título de venta los bienes
susceptibles de registro que figuren a su nombre, en punto de garantizar la
indemnización del daño causado con el reato como uno de los elementos de
reparación a la víctima; no obstante, la medida es de carácter transitorio en
tanto su duración se ha fijado por la ley en seis (6) meses contados a partir de
la formulación de la imputación, disposición que no induce a ningún tipo de interpretadón
distinta a aquéla que pemiite concluir que esa limitadón tiene un témiino o duración e^qDPesa e
inequívoca de seis meses, siguientes al ado de imputación, lo que, sin necesidad de mayor
ducubradón, tamtíéi otorga la infeienda sobre el carácterlegal del inido y el fenecimiento de la
medida cautelar.

Porto que, surge nítido que porexistir un piazo especifico frentea la duradónde esta limitante al
derecho de dominio, la orden de cancsiadón viene dada por la misma ley, sin que sea
pertinente exigir una resolución diferente, esto es, de carácter judidal o administrativa, paraque
desapareas o se procsáa a ta desanotatíón.

Frente a este resped», la honorable Corte Suprema de Justída^ indicó lo siguiente:

(...) Na cbs&ts, dct)a pr:ihibidón de enafena-no puede equ^erafse de modo automáSo) a las mecidas
CBLiElaies reguladas en te artcufcs 92 y síguientEs de la Ley 906 de 2004, ya que ojsnta con témwo
deírKÍ),seis(6)me9es,ysule.efítamientDnoesláayKSaonai±¡asc6aiKldsllnlEiesa±>oalacaducicÉdde¡es
aodonesccrTBSpcyKSenfá(»tkiJo96¡bkjem),esdear,fyTeddoeset^3ac^latitBdb:iónalapmpiedadd^dB
íenereteJasjuri±rsporvitlijddelaley.

Detriado, latmfxsóón de esa r^stjicüónop&a deoñdo en lafbmxáadón deinv^Jadón, breándose en d
tierr^ para que en ese intenegno ks legUiriados, en oonconÉnda con eí sistenv mgado y de rat^rtrr
dB(X3^i^querige¡asmecSdascaLStíaiesreatss,h^^ valer sus intereses ñents a una Upotética reparadón

' as SP. 18 nov.201S, rad 47042.
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, cferitv ántxm ds pmlBJjón que Is wnñae d fxaxOniertD pen^ (te Segar a ser afálocpdcB como
vkürias.

(.)4 AfTtB stepararama ha de decirse que, en las ayidcones señatadae por é i^svo de Icb opefada^
írtíoDs aludidos, no habría lugar a que se araran comunicadones a la ofídna de m^ dertíjwy^^¡MredeA^parsQuepmasdaacancsIaréprohibidóndeenajenarale^aüfsofá^
de seé (6)meas, transojridoskx waíesoÉmia ipsjiure, osea, deplernd&e(iyo.^ccnfry^wyi^n3a^frámteadTMTstratfvO(?jg0fe¿aaj!rfr5ea>wte^cteeggTftfectaquafere5&i0xn^;XXJa
^tffiená} eí^juríckos sin que le sea dable a las autañdades reg^ exi^ a ios
axistand^ de nsi^ ®X3 pam adatar su vigenaa, por enmrúarse este deSmiada de manera oq^iv© y
expr^eridai1kjjfo97dslal£y906de2004,C&SgodeProcscírTTienlDf^.

Ahora, si bien dentro del asunto bajo examen se surtió la audiencia de
Incidente de reparación integral que promovió el apoderado.de víctimas de la
conducta punible, en el que se declaró civilmente responsable a HAINER
MORA y lo condenó ai pago de 50 s.m.l.m.v. por concepto de perjuicios
morales, y si el deseo es hacer valer los derechos con fines indemnizatorios, lo
procedente es intentar ante los juzgados civiles competentes previa
presentación de la demanda respectiva, en tanto y como se ha venido
sosteniendo, la prohibición de enajenar bienes conforme lo prevé el artículo 97
adjetivo fenece al cabo de 6 meses siguientes a la formulación de la
imputación.

En este orden de ideas y con base en lo referido en precedencia, considera
este Despacho que se toma procedente ordenar el levantamiento de la medida
de la prohibición de enajenar el bien inmueble ubicado en la Kra 181 No. 74 C
- 21 Sur de Bogotá y que fuera registrada con la anotación 6 del folio de
matrícula Inmobiliaria No. 50S- 40349306 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona sur de Bogotá.

Una vez en firme esta decisión, se oficiará a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona sur de Bogotá para que se proceda a la
cancelación de tal medida. En el oficio se anotará que el inmueble afectado es
el mismo que en su oportunidad devino de la orden Impartida mediante oficio
135 del 24 de marzo de 2015 por el Juzgado 53 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías de Bogotá y que ahora por reparto le correspondió a este
Despacho Judicial vigilar la pena impuesta a HAINER MORA.

Ahora, como en el presente asunto no ha sido reparada la víctima de la
conducta punible, y la misma le asiste interés en la decisión que aquí se toma,
deberá notificarse la presente decisión a la representante de la victima, por ser
esta menor de edad, para los fines que estime pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ACCEDER al levantamiento de la medida de prohibición de
enaienar que recayó sobre el bien inmueble ubicado en la Kra 181 No. 74 C-
21 Sur de Bogotá, donde figura como propietario del mismo el sentericiado
HAINER MORA y que fuera registrada en la anotación No. 6 del folio de
matrícula inmobiliaria No. 508- 40349306 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona sur de Bogotá.

SEGUNDO.' Una vez en firme esta decisión oficíese a dicha Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos, anotando que el inmueble afectado es el mismo que
en su oportunidad devino de la orden Impartida por el Juzgado 53 Perial
Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá mediante el oficio No.
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135 del 24 de marzo de 2015, y que ahora por reparto le correspondió a este
Despacho Judicial vigilar la pena impuesta a HAINER MORA.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente decisión a la representante de la
víctima, por ser esta menor de edad, para los fines que estime pertinentes.

CUARTO.- REMITIR copia de este auto a la Ofíclna de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del penado HAINER MORA.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

^^RANCISCO/AVIER/áCOSTA ROSERO

fAÍJto O20frdeí-2I/a3/2O23)

irrr.: NO,
u f,BR 2023

¿.a anterior

El SeciBtariOj



Rama Judicial
.. Consejo Superior de la Judicahira

r República de Colombia

r. Mí. \

JUZGADO _3^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NtJMERO INTERNO: 41>2?

TIPO DE ACTUACION: G

U.\_ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 2 i -CP 3 -

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TlkJ^C^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 49722 -13 Al 0200 para notificar A M.P Y DEFENSA DR ANTONIO JOSE DURAN
CABEZA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:35 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajijdicial.gov.co>

Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 4:50 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NI 49722 -13 Al 0200 para notificar A M.P Y DEFENSA DRANTONIO JOSE DURAN CABEZA

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: domingo, 2 de abril de 2023 5:57 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@Drocuraduria.eov.co>: Antonio Duran

Asunto: NI 49722 -13 Al 0200 para notificar A M.P Y DEFENSA DRANTONIO JOSE DURAN CABEZA

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

email orni:^htiaicen'̂ "i ramajiid.cial.QOV.CQ
calle 11 NO 9a -24 Teléfono (1) 2864521, edifico Kaysser

A^itn interl"f^"*orio No. 02Q0

NÚMERO interno;
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:

1RECLUSIÓN:

49722-1311001-61-08-105-2014-00311-00
HAINER MORA
588321«0
LEVANTA MEDIDA DE PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR
C0MPLE30 CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMASEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

No. SOS - 40349306 de la Oficina de Registro de
Bogotá zona sur, donde figura como propietario el condenado HAINER MO .

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de marzo de 2017, ei Juzgado Cuarenta Penal ddCirc^to con
Fiinrión de Conocimiento de Bogotá condeno a HAINER MORA a la pena
principal de 16 años de prisión, así como a la accesoria de
eiercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autorAnalmente r^ponsable de la conducta punible de actos sexuales con menor de
14 años agravado en concurso homogéneo ysucesivo. El mismo juzgado le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla pnsion domiciliaria.
2- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal el 29 de
2019 en decisión de segunda instancia, modifico la sentencia ^fa jera definitiva es de 183 meses de prisión, conHrmándose en todo lo demás.
3- El sentenciado se encuentra privado de la liberi;ad por cuenta de estaLuacio'n desde e, 17 de septiembre de 2019, fecha en que se produío su
captura pororden judicial.

4.- El 17 de septiembre de 2019 este Despacho judicial avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del Levantamiento de la Prohibición de Enajenar

Como va se anotó en precedencia, la medida de la prohibición de enajenarSes suatos a regisíro y que recayó sobre ei inmueble con matricula
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de InstrumentosPúblicos de Bogotá zona sur, ubicado en la Kra 181 No. 74 C- 21 Sur de
Bogotá, donde figura como propietario el condenado HAINER MORA, provino
Cnn^^nfri?r ^ ^3 Penal Municipal con Función de
d^e 2015 ® ciudad mediante oficio No. 0135 del 24 de marzo
Ahora, a través de apoderado el penado solicita el levantamiento de tal medida
cautelar, aduciendo que la misma fue radicada el 9 de abril de 2015 y solo
tenía una vigencia de seis meses, que existe una sentencia en firme y
ejecutoriada del incidente de reparación integral.

El articulo 97 del C. de P.P. establece:

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR. El imputado dentro del proceso penal no podrá enajenar
bienes sujetos a registro durante los seis (6) meses siguientes a la formulación de la Imputación,
a no ser que antes se garantice la indemnización de perjuicios o haya pronunciamiento de fondo
sobre su inocencia.

Esta obligación deberá ser Impuesta expresamente en la audiencia correspondiente. Cualquier
negociación que se haga sobre los bienes sin autorización del Juez será nula y así se deberá
decretar.

Para los efectos del presente artículo elJuez comunicará la prohibición a la ofícina de registm
correspondiente.

Lo^terior sin perjuicio de los negocios Jurídicos realizados con anterioridad y que deban
perKcdonarse en el transcurso del proceso y de los derechos de los tercems de buena fe
quienes podrán hacerlos valer, personalmente o por intermedio de abogado dentro de una
audiencia preliminar que deberá proponerse, para ese único fín, desde la formulación de la
imputación hasta antes de Iniciarse eljuicio oral, con base en los motivos existentes ai tiempo
de su formulación. ElJuez que conozca del asunto resolverá de plano".

La medida cautelar en comento busca impedir que quien se encuentre
vinculado al proceso transfiera a terceras personas a título de venta los bienes
susceptibles de registro que figuren a su nombre, en punto de garantizar la
indemnización del daño causado con el reato como uno de los elementos de
reparación a la víctima; no obstante, ia medida es de carácter transitorio en
tanto su duración se ha Ajado por la ley en seis (6) meses contados a partir de
la formulación de la imputación, disposidón que no induce aningún tipo de interpretadón
distinla a aquélla que pemiite conduir que esa limitadón tiene un témilno oduradón expresa e
inequívoca de seis meses, siguientes al acto de imputación, lo que, sin necesidad de mayor
elucubradón, también otorga la Inferencia sobre el carácter legal del inicio yel fenedmiento de la
medida cautelar

í ^ plazo espedfico freríte a la duradón de esta limitante alderecho de dominio, la ordm de cancelación viene dada por la misma ley, sin que sea
^rd'nentE e)dg¡r una restíudón cfiferente, esto es, de carader judidal oadminidrativa, para que
desaparezca o se proceda a la desanotadón.

Frente aeste respecto, la hon(xable Corte Suprema de JusOda^ indfcó lo siguientse:

ds moda autamáSai a las mecScÉs
'̂ ;^^J^^>^^^^ajios^ysgusnfádslaLey906de2004,yaquecuentBax,iFitémino

tBnerefsdDsjurKScosponvtuddelalEy.

é ffTVOsoár) ^^resíTiatón qoara OS*) fe efe
^ <ííiíT«fa5, en oanoftiaxia con é sisisma rogado y de taáde-tSsposíjvo que rige las mecidas (aiMsi^es leaÉes, hagan 'i^ersusktsreseslrsisaunahpoléicai^iaradán

' C3S SP, 18 nov.2015, rad 47042.
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Ahnra si bien dentro del asunto bajo examen se surtió la audiencia de
incidente de reparación integral que promovió el
rnnducta Dunlble en el que se declaró civilmente responsable a HAINER
mSrA Vb condenó al pago de 50 s.m.l.m.v. por concepto de peQuiaos
morales ysi el deseo es hacer valer los derechos con fines indemnizator^s o
Tocedente es intentar ante los juzgados civiles -ompetentes previa
presentación de la demanda respectiva, en tanto y como se ha venido
sosteniendo, la prohibición de enajenar bienes conforme lo preve el art'cu'o 97adjSivrfenece al cabo de 6 meses siguientes a ta formulación de la
imputación.

En este orden de ideas y con base en lo referido en precedencia, considera
este Despacho que se torna procedente ordenar el r
de la prohibición de enajenar el bien inmueble ubicado en
- 21 Sur de Bogotá y que fuera registrada con la anotacion 6 del folio de
matrícula inmobiliaria No. SOS- 40349306 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona sur de Bogotá.

Una vez en firme esta decisión, se oficiará a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona sur de Bogotá para que se P^o^da a la
cancelación de tal medida. En el oficio se anotara que el "
el mismo que en su oportunidad devino de la orden impartida mediante ofido
135 del 24 de marzo de 2015 por el Duzgado 53 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías de Bogotá yque ahora por reparto le correspondio a este
Despacho Judicial vigilar la pena impuesta a HAINER MORA.

Ahora, como en el presente asunto no ha sido reparada la víctima de la
conducta punible, y la misma le asiste interés en la decisión que aquí se toma,
deberá notificarse la presente decisión a la representante de la victima, por ser
esta menor de edad, para los fines que estime pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- ACCEDER al levantamiento de la medida de
enaienar que recayó sobre el bien inmueble ubicado en la Kra 181 No. 74
21 Sur de Bogotá, donde figura como propietario del mismo el
HAINER MORA y que fuera registrada en la anotacion No. 6 del folio de
mS Tm?biilar?a No. SOS- 40349306 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos zona sur de Bogotá.

cpriiNDO - Una vez en firme esta decisión oficíese a dicha Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos, anotando que el inmueble ^ ^
en su oportunidad devino de la orden impartida por el
Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá mediante el oficio No.
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente decisión a la representante de la
victima, por ser esta menor de edad, para los fines que estime pertinentes.

CUARTO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del penado HAINER MORA.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPp\SE

^E^ncisco/aviei^costa rosero
"ÜuLü U¿tííÍ-deWl/fi3/2023}



NI 49722 -13 Al 0200

para notificar A M.P
Y DEFENSA DR

ANTONIO JOSE

DURAN CABEZA

1 archivo adjunto

postmaster@procuraduria.gov.(

Para: pcstmaster®

p| NI 49722 -13 Al 0200 para n.
Elemento de Outk>ok

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ilivia Inés Rema Castill

Lun 3/04/2023 8:01 AM

Asunto: NI 49722 -13 AI 0200 para notificar AM.P YDEFENSA DR ANTONIO JOSE DURAN CABEZA

Responder

Microsoft Outlook

Para: Antor

Reenviar

pi NI 49722 -13 Al 0200 para n.
Elemento de Outlook

Lun 3/04/2023 8:00 AM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 49722 -13 AI 0200 para notificar AM.P YDEFENSA DR ANTONIO JOSE DURAN CABEZA

g Silvia Mercedes González
Cáceres

Para: y 1 usuarios ir

Q 19AutolnterlocutorioNo0200.
^ 369 KB

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Lun 3/04/2023 8:00 AM
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email rQorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Abril de 2023

DOCTORA

JANETH OMAIRA PATIÑO SANTAMARIA
APODERADA DE VICTIMA
CALLE 18 N° 6-56 OF1005

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 11798

NUMERO INTERNO 49722
REF: PROCESO: No. 110016108105201400311
CONDENADO: HAINER MORA
C.C;5883210

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL N" 0200 DE 21 DE MARZO DE 2023 LEVANTA MEDIDA DE
PROHIBICION DE ENAJENAR BIEN INMUEBLE . FRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramajudldal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO e0e¿1^ÓNICO: Ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

SILVIA MERCEDE^ONZAl^EZ CACERES
ESCRIBIENTE '



RE: NI 49722 -13 A! 0200 para notificar AM.P YDEFENSA DR ANTONIO JOSE DURAN
CABEZA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:35 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramaJudicial.gov.co>
Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgon2a!c@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 4:50 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NI 49722 -13 Al 0200 para notificar AM.P YDEFENSA DR ANTONIO JOSE DURAN CABEZA

i- fl \

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: domingo, 2 de abril de 2023 5:57 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)Drocuraduria.BOv.co>: Antonio Duran
<abogadodurancabezai5>gmail-com>

Asunto: NI 49722-13 Al 0200 para notificarAM.P YDEFENSA DR ANTONIO JOSE DURAN CABEZA

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

«♦•NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Radicación; n001^0-00-013.2019-OCM26-00
Ubicación: S1012
Condenado: ADRIAN BUSTAMANTE
Cédula: 80201513

Rama Judicial
Consejo Superior dt laJudicatur»

República deColombia

SIGCMA

EPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

email ejcpl 3bt@cendoj camajuclicial gov.co
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521, Ediftcio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

51012-13
11001-60-00-013-2019-00426-00
ADRIAN BUSTAMANTE
80201513

NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
COMPLEJO CARCELARO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIANA YMÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ COBOG LA PICOTA

Bogotá O. C., treinta (30) de maao de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al
condenado ADRIAN BUSTAMANTE.

ANTECEDENTES PROCESALES.

1.- El 16 de diciembre de 2019 el Juzgado
Función de Conocimiento de Bogotá condeno a ADRIAN BUSTAMANTE
a la pena principal de 36 meses de prisión, as. como a ^^esorla de
Inhabilitación para el ejerdcio de derechos y funciones publicas por el
mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla, tras haharlo coauto
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- El 27 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. El 27 de noviembre de 2020, esta Instancia judicial foncedló a!
sentenciado ADRIAN BUSTAMANTE la prisión domiciliarla señalada en el
artículo 38 G del C.P.

4.- El sentenciado estuvo privado de la libertad ',^¿VeT
de 2019, fecha en la que se produjo su captura en flagrancia, hasta
de abril de 2021 (ZTjdésss)-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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Radicación: 11001-60-00-013-2019-00426-00
Ubicación: S1012
Condenado: ADRIAN 8USTAMANTE
Cédula: 80201513

Rama Judicial
Consejo Superior delafudiatura

República de Colombia
SIGCMA

De la libertad por pena cumplida

Verifica ei Juzgado que el condenado ADRIAN BUSTAMANTE, quien fue
condenado a 36 meses de prisión estuvo iniciaímente privado de la
libertad desde el 15 de enero de 2019, fecha en la que se produjo su
captura en flagrancia, hasta el 14 de abril de 2021 (un día anees de la
comisión de un nuevo delito en el proceso 2021-01899), es decir 27 meses
que aunados a la redención de pena reconocida en auto de 19 de agosto
de 2020 (14 díash dio un consolidado total de 27 meses y 14 días.

Fue así que como al condenado se le revocó la prisión domiciliaria, en su
oportunidad se precisó que le debía a la pena 8 meses y 16 días.

Ahora, se tiene que ADRIAN BUSTAMANTE, fue puesto a disposición de
este Juzgado, nuevamente, el 22 de septiembre de 2022; lo que significa
que a la fecha ha descontado 6 meses v 9 días: vale decir que no ha
cumplido con la totalidad de la pena impuesta y por lo tanto no tiene
derecho a la libertad por pena cumplida,

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado
ADRIAN BUSTAMANTE, según los cómputos realizados en el presente
auto.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a) sentenciado ADRIAN
BUSTAMANTE privado de la libertad en el Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La
Picota.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios
de reposición y de apelación.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE
,cn|l o (il: S^vicioa "cJflKll-'f'.lt'.'l^ )ii. J.

Ejecíicioo de Penas y Wieiiiiiii; 'U

En la fecha

ABRTülR̂AfJCISCp JAVU^R ACOSTA ROSERO
/ >^UEZ

La anteriorjpfü»

n^i^ecretano-

of* cc

^OTiFiCACIONES

t rLHR

- i



R¿NÍ 51012 -13 Al 0234

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 9:49 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De:Silvia IVIercedes González Cáceres<sgonzalc@cendoj.rama]udicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 31 de marzo de 2023 3:08 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51012 -13 Al 0234

remito auto para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Q£ CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la ley. Sólopuede
serutilizada por elpersonal o compañía a la cual está dirigido. SI usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



Radicación: 11001-60-00-013-2019-00426-00
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SIGCMA

EPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No 9 A- 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

51012-13
11001-60-00-013-2019M)0426-00
ADRIAN BUSTAMANTE
80201513

NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
COMPLEJO CARCELARO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ COBOG LA PICOTA

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al
condenado ADRIAN BUSTAMANTE.

ANTECEDENTES PROCESALES.

1.- El 16 de diciembre de 2019 el Juzgado Doce Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ADRIAN BUSTAMANTE
a la pena principal de 36 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derecinos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla, tras hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado.

2.- Ei 27 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 27 de noviembre de 2020, esta instancia judicial concedió al
sentenciado ADRIAN BUSTAMANTE la prisión domiciliaria señalada en el
artículo 38 G del C.P.

4.- El sentenciado estuvo privado de la libertad desde el día 15 de enero
de 2019, fecha en la que se produjo su captura en flagrancia, hasta el 14
de abril de 2021 (27 meses).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Rama Judidal
Consejo Superiorde la Judiatura

República de Colombia SIGCMA

De la libertad por pena cumplida

Verifica el Juzgado que el condenado ADRIAN BUSTAMANTE, quien fue
condenado a 36 meses de prisión estuvo inicialmente privado de la
libertad desde el 15 de enero de 2019, fecha en la que se produjo su
captura en flagrancia, hasta el 14 de abril de 2021 (un día antes de la
comisión de un nuevo delito en el proceso 2021-01899), es decir 27 meses
que aunados a la redención de pena reconocida en auto de 19 de agosto
de 2020 (14 días), dio un consolidado total de 27 meses y 14 días.

Fue así que como al condenado se le revocó la prisión domiciliaria, en su
oportunidad se precisó que le debía a la pena 8 meses y 16 días.

Ahora, se tiene que ADRIAN BUSTAMANTE, fue puesto a disposición de
este Juzgado, nuevamente, el 22 de septiembre de 2022; lo que significa
que a la fecha ha descontado 6 meses y 9 días: vale decir que no ha
cumplido con la totalidad de la pena impuesta y por lo tanto no tiene
derecho a la libertad por pena cumplida.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado
ADRIAN BUSTAMANTE, según los cómputos realizados en el presente
auto.

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto al sentenciado ADRIAN
BUSTAMANTE privado de la libertad en el Complejo Carcelario y
Penitenciarlo con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La
Picota.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios
de reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAMCISCa JAVIER ACOSTA ROSERO
/ yjvEz

—'•¿Tjir.'ft'a IvHít.itira
!.úa.

- ...JLuütlCw ut H'r./.Ao BOGOTÁ
N07lf-;C/.C!0.,É^



RE: NI 51012 -13 Al 0234

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 9:49 PM

Para; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso recibo y doy por notificada.

De;Silvia MercedesGonzález Cáceres<sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 31 de marzo de 2023 3:08 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51012 -13 Al 0234

remito auto para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Qf CONFORMIDAD*******"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
serutilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



SIGCMA

REPÚBLICA De'cOLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

email fticDl3bt@cendoiramaiudicialQov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2064521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DEaSIÓN:

RECLUSIÓN:

51012-13
11001-60-00-013-2019-00426-00
ADRIAN BUSTAMANTE
80201513

REDIME PENA - NIEGA LIBERTAD
POR PENA CUMPUDA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDM) DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., abril cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre ia viabilidad de conceder ia libertad por pena cumplida a favor
del sentenciado ADRIAN BUSTAMANTE, previa redención de pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de diciembre de 2019 el Juzgado Doce Penai Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a ADRIAN BUSTAMANTE a ia pena
principal de 36 meses de prisión, así como a ia accesoria de iniiabUitacion
para ei ejercicio de derechos y funciones púbiicas por el mismo lapso de la
pena principal, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de pena
y la prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente responsable del delito
de hurto calificado agravado.

2.- El 27 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 27 de noviembre de 2020, esta instancia judicial concedió al sentendado
ADRIAN BUSTAMANTE la prisión domiciliaria señalada en el articulo 38 Gdel
C.P.

4.- El 28 de diciembre de 2021, este Juzgado le revocó al sentenciado
ADRIAN BUSTAMANTE la prisión domiciliarla, por el Incumplimiento en las
obligaciones atinentes a la misma, decisión en la que se precisó que aun debía
a la pena Impuesta 9 meses 16 días.

5.-EI sentendado descuenta pena en el presente asunto desde el día 22 de
septiembre de 2022, tras ser dejado en libertad en ei proceso 2021-01899.
También estuvo privado de la libertad en el periodo comprendido entre el 15
de enero de 2019, fecha en la que se produjo su captura en flagrancia, hasta
el 14 de abril de 2021 r27 meses).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Ramajudkial
Consejo Superior de U Judicatura

República de Colombia
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SIGCMA

Primero.- De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Establecimiento Penitenciario y Carcelario La
Picota.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario Indica:

'(...) A los detenidos y a los cortdenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podré computar más de ocho horas diarlas de
trabajo.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

'El Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redendón de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
Bn esta evaluación se considerará igualmente la conducta dei interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramuraimente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

TOTAL

MESES

CAUFICADOS

10,11,12 de
2022

HORAS DIAS

TRABAJO REDIMIDOS

472 29.5

472 29.5

HORAS

En consecuencia, se abonarán 29.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JOAN FABIAN VÁRGAS GRACIA.

Respecto a las horas de trabajo relacionadas en los certificados de cómputos
No. 18557664 y 18665907 correspondientes a los meses de abril a septiembre
de 2022, el Despacho por ahora se abstiene de reconocer redención de pena,
como quiera que ADRIAN BUSTAMANTE solo descuenta pena en el presente
asunto desde el 22 de septiembre de 2022.

Segundo.- De la libertad por pena cumplida



. \ Raoujudídal
' 1 Cons^Superiorde UJudicatura

J República de Colombia
SIGCMA

Verifica el Juzgado que el condenado ADRIAN BUSTAMANTE, quien fue
condenado a 36 meses de prisión estuvo Inicialmente privado de la libeitad
desde el 15 de enero de 2019, fecha en la que se produjo su captura en
flagrancia, hasta el 14 de abril de 2021 (un día antes de la comisión de un nuevo
delito en el proceso 2021-01899), es decir 27 meses que aunados a la redención
de pena reconocida en auto de 19 de agosto de 2020 (14__dj3S)í da un
consolidado total de 27 meses y 14 días.

Fue así que como al condenado se le revocó la prisión domiciliaria, en su
oportunidad se precisó que le debía a la pena 8 meses y 16 días.

Ahora, se tiene que ADRIAN BUSTAMANTE, fue puesto a disposición de este
Juzgado, nuevamente, el 22 de septiembre de 2022; lo que significa que a la
fecha ha descontado fi meses v 14 días: que aunados a los (27 fnege?) que
estuvo inicialmente privado de la libertad, y las redenciones de pena ya
reconocidas: 19 de agosto de 2020 (14 días), y la reconocida en el presente auto
(29.5 días), da un consolidado total de 34 meses 27.5 días, vale decir que no
ha cumplido con la totalidad de la pena Impuesta y por lo tanto no tiene derecho
a la libertad por pena cumplida.

OTRA DETERMINACIÓN

Con carácter urgente se dispone, OFICIAR al Juzgado Diecinueve de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para que se sirva informar si en el
proceso 2021-01899 seguido en contra de ADRIAN BUSTAMANTE que allí se
vigila, se reconoció en favor del mismo redención de pena respecto de los
certificados de cómputos No. 18557664 y 18665907 correspondientes a los
meses de abril a septiembre de 2022, para de ser posible efectuar dicho
reconocimiento en el asunto que aquí se vigila, con el que obtendría la libertad
por pena cumplida.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado ADRIAN
BUSTAMANTE, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 29.5 días,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de
1993.

SEGUNDO.- NEGAR la libertad por pena cumplida al sentenciado ADRIAN
BUSTAMANTE, según los cómputos realizados en el presente auto.

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto al sentenciado ADRIAN
BUSTAMANTE privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden ios recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

.^•iiiro rie SrTVIci'ií
Ejpcucio'i cit PeiiHt. V ivi--uni<i• u
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RE: NI 51012-13 Al 0251

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:30 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendo].ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 5 de abril de 2023 3:01 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51012-13 Al 0251

remito auto para su notificación gradas

Silvia González Cacares

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ta Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.



Rama JudicUl
t Consejo Superior de laJudicatura

f República de Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
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NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:

iterlocutorio No.

51012-13
11001-60-00-013-2019-00426-00
ADRIAN BUSTAMANTE
80201513

REDIME PENA - CONCEDE LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., abril cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida a favor
del sentenciado ADRIAN BUSTAMANTE, previa redención de pena respecto
de los certificados de cómputos No. 18557664 y 18665907, de los cua^s se
estableció no fueron reconocidos por el Juzgado Diecinueve de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en el proceso 2021-01899.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de diciembre de 2019 el Juzgado Doce Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a ADRIAN BUSTAMANTE a la pena
principal de 36 meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
yla prisión domiciliaria, tras hallarlo coautor penalmente responsable del delito
de hurto calificado agravado.

2.- El 27 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 27 de noviembre de 2020, esta instancia judicial concedió al sentenciado
ADRIAN BUSTAMANTE la prisión domiciliaria señalada en el articulo 38 Gdel
C.P.

4.- El 28 de diciembre de 2021, este Juzgado le revocó al sentenciado
ADRIAN BUSTAMANTE la prisión domiciliaria, por el incumplimiento en las
obligaciones atinentes a la misma, decisión en la que se precisó que aun debía
a la pena impuesta 8 meses 16 días.

5.-EI sentenciado descuenta pena en el presente asunto desde el día 22 de
septiembre de 2022, tras ser dejado en libertad en el proceso 2021-01899,
También estuvo privado de la libertad en el periodo comprendido entre el 15
de enero de 2019, fecha en la que se produjo su captura en flagrancia, hasta
el 14 de abril de 2021 ^27 meses).
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Primero.- De la redención de pena

Esta instancia Judicial se pronuncia sobre redención de pena a Favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Articulo 103 A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a
ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario Indica:

"(...) A los detenidos y a los condenados se les abonaré un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más ele ocho horas diarlas de
trabajo.

Por su parte el artículo lOl Ibídem, señala:

'El Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el Juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con corscancla de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de buena y ejemplar, por lo que se procede
entonces a redimir la pena así:

CERT.

No.

185576

64

1866S9

07

TOTAL

MESES HORAS DIAS HORAS DIAS

CALIFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS

04,05,06 de 456 28.5
2022

07,08,09 de 496 31
2022

En consecuencia, se abonarán 59.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado ADRIAN BUSTAMANTE.

Segundo.- De la libertad por pena cumplida

Verifica el Juzgado que el condenado ADRIAN BUSTAMANTE, quien fue
condenado a 36 meses de prisión estuvo iniclalmente privado de la libertad
desde el 15 de enero de 2019, fecha en la que se produjo su captura en
flagrancia, hasta el 14 de abril de 2021 (un día antes de la comisión de un nuevo
delito en el proceso 2021-01899), es decir 27 meses que aunados a la redención
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de pena reconocida en auto de 19 de°°agosto de 2020 (;4 (Jí?g), da un
consolidado totai de 27 meses y 14 días.

Fue asi que como al condenado se le revocó la prisión domiciliaria, en su
oportunidad se precisó que le debía a la pena 8 meses v 16 días.

Ahora, se tiene que ADRIAN BUSTAMANTE, fue puesto a disposición de este
Juzgado, nuevamente, el 22 de septiembre de 2022; lo que significa que a la
fecha ha descontado 6 meses v 15 días: que aunados a los (27_mgs§s) Que
estuvo inicialmente privado de la libertad, y las redenciones de pena ya
reconocidas: 19 de agosto de 2020 fl4 días), 4 de abril de 2023 (29.5 d'9g) V'a
que se reconoce en el presente auto (59-5 días), vale decir que ha cumplido con
la totalidad de la pena impuesta y por lo tanto no tiene derecho a la libertad por
pena cumplida.

En ese orden de ideas, surge igualmente la imperiosa necesidad de finiquitar de
una vez la vinculación procesal del sentenciado, declarando la extinción de la
condena y la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, respecto a la
sentencia impuesta el 15 de diciembre de 2019 por el Juzgado Doce Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para lo cual se enviaran las
comunicaciones del caso ante las autoridades competentes, una vez ejecutoriado
el fallo.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal
que prevé que "las penas privativas de otros derechos concurrerites con una privativa
de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta", en concordancia
con el artículo 92, numeral 1°, Ibtdem, el cual preceptúa que la rehabilitación de
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponp
como accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia,
operará de derecho.

en firme esta decisión, se ORDENA, por el Centro de Servicios
Administrativos CSA, la cancelación de las anotaciones o registros que por la
presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo pertinente a las
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, así como a la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el artículo 476 del
Código de Procedimiento Penal,

En consecuencia, se librará a favor del sentenciado ADRIAN BUSTAMANTE la
correspondiente boleta de libertad ante el Director de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, a quien se le advierte que la misma se hara efectiva
siempre y cuando el mismo no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial.

Finalmente, se dispone la devolución del expediente al Juzgado Doce Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al
archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado ADRIAN
BUSTAMANTE, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad 59.5 días,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de ia Ley 65 de
1993.
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SEGUNDO.- DECLARAR, a partir de ia fecha, a favor del sentenciado
ADRIAN BUSTAMANTE la extinción de la condena impuesta el 16 de
diciembre de 2019 por el Juzgado Doce Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá.

TERCERO.- ORDENAR, a partir de la fecha la libertad por pena cumplida del
condenado ADRIAN BUSTAMANTE, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente auto.

CUARTO.- LIBRAR la respectiva boleta de libertad a favor de ADRIAN
BUSTAMANTE, ante el Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá, a quien se le advierte que la misma se hará efectiva
siempre y cuando el mismo no sea requerido por ninguna otra autoridad judicial.

QUINTO.- DECLARAR el cumplimiento de ia pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de funciones públicas impuesta al condenado y por ende la
rehabilitación de los mismos, informando lo pertinente a la Registraduría
Nacional del Estado Civil y a las entidades a quienes se les comunicó la
sentencia, librando para el efecto los oficios correspondientes.

SEXTO.- En firme esta providencia, ORDENAR, por el Centro de Servicios
Administrativos CSA, la cancelación de las anotaciones o registros ante las
autoridades competentes, que por razón de este proceso pesen en contra del
sentenciado. Igualmente se dispone la devolución del expediente al Juzgado de
orígen, para que proceda a su archivo definitivo.

SÉPTIMO.- REMITIR copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del penado ADRIAN BUSTAMANTE.

OCTAVO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚt>^LASE

-RANCISCO^VI^ACOSTA ROSERO

litro de Serv>cios M* ' 'Ejecución de Penase C'.0% A^^AI^"^T-AT1V0S í
En la feclia Nottf' DÉ- EJEOUCIÓN DH PENAi tíOüül'Á

12 A

L anterior ["ZÜ^T
NOMBR :Al(LfiGrx

El Secreta iftitftHt

NOMEREL'E : ;..r,.;i; :j,-r'iOCUcNOT!f'lCA-

W'v'w I'IlAK



RE: NI 51012-13 Al 0252

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>
Lun 10/04/2023 11:30 PM

Para; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajüdicial.gov.co>
Buenas tardes,

Acuso reciboy me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 5 de abril de 2023 3:01 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51012-13 Al 0252

Remito auto para su notificación gracias

f a L V

ilkÉÍlU
Silvia González Cáceres
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá,
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada enella, se encuentra estrictamente prohibido.



^ í Superior de la Judicatura SIGCMA
y. J República de Coiombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2864521, edificio Kaysser

Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura xUs

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN;
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

Auto interlocutorioCí?*®

51098-13

25754-60-00-392-2019-00426-00
ANTHONY RONEI SUÁREZ GARCIAS
24388069

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado ANTHONY
RONEI SUÁREZ GARCIAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 11 de junio de 2019, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha -
Cundinamarca, condenó a ANTHONY RONEI SUAREZ GARCIAS, y otro, a la
pena principal de 104 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la primera, y la expulsión del territorio nacional una vez termine de
purgar la pena impuesta, tras hallarlo coautor penalmente responsable del
delito de homicidio. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 10 de septiembre de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cundinamarca, confirmó en su integridad la decisión de la
primera instancia.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 2 de abril
de 2019 cuando fue capturado por orden judicial.

4.- El 24 de febrero de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos: 1
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"Arttculo ioa A. Derecho a la redención. "La redención de pena es un derecho que
será exigióle una vez ¡a persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciarlo y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

'Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a
pena pnvativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de
estudio. Se cxímputará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante
seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio".

Por SU parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar la
redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del Interno. Cuando esta evaluación sea negativa,
el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención

En el caso sub examine, se allega a la foliatura certificado del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo pue se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

186749

6

TOTAL

INESES
CALIFICADOS

07,08,09 de
2022

HORAS

TRABAJO

DIAS HORAS DÍAS
REDIMIDOS ESTUDIO REDUCIDOS

378 31.5

31.5

En consecuencia, se abonarán 31.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado ANTHONY RONEI SUÁREZ GARCIAS.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena ai sentenciado ANTHONY
RONEI SUAREZ GARCIAS, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 31.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101
de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a ta hoja de vida del interno ANTHONY RONEI SUÁREZ
GARCIAS.

, , TERCERO.rr.,Contra la j.presente decisión proceden los recursos ordinarios de
Ejf (feposictón y <íe apelación: "

En la tecnii Non'.:-'' no. '

La anterior pi^

*1* El Secretario.
ISC^AWER ACOSTA ROSERO
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JUZGADO O DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO. o
TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION: OCm

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAOS:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

o M
MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 51098 -13 Al 0213

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 29/03/2023 8:02 AM

Para; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días,

Acuso recibo y nie doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de marzo de 2023 10:57 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduri3.BOv.co>
Asunto: NI 51098 -13 Al 0213

remito auto para su notificación, gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****»**##*jjOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de laNación y se encuentra protegida por
la Ley Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

51098-13
25754-60-00-392-2019-00426-00

JOSÉ GREGORIO ATAGUA REYES
21069337

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado JOSÉ
GREGORIO ATAGUA REYES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 11 de junio de 2019, el Juzgado Primero Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca condenó a JOSÉ GREGORIO
ATAGUA REYES, y otro, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la
accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena de prisión, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallarlo
coautor penalmente responsable de! delito de homicidio.

2.- El 10 de septiembre de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cundinamarca, por vía de apelación, confirmó en su
integridad la decisión de la primera instancia.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 2 de abril
de 2019, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

4.- El 24 de febrero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.
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Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 Aa la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un derecho que
sera exigible una vez la persona privada de ia libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97. Redención de pena por estudio.- Ei Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena
por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se
les abonará un día de reclusión por dos días de estudio. Se
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos,
no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio".

Por su parte el artículo 101 ibfdem, señala:

"El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

186627

74

187451

33

TOTAL

MESES HORAS DIAS HORAS I DIAS

CALIFICADOS "^«^BAJO REDIMIDOS ESTUDIO
07 de 2022

12 de 2022

En consecuencia se abonarán 14.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado JOSÉ GREGORIO ATAGUA REYES.

Respecto a las 12 horas de estudio relacionadas en el certificado de cómputos
No. 18586024, correspondientes a los meses de mayo y junio de 2022, el
Despacho se abstiene de reconocer redención de pena, por cuanto la actividad
desarrollada por el penado en dichos meses fue calificada como deficiente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado JOSE
GREGORIO ATAGUA REYES, abonando al tiempo que lleva^ privado de la
libertad 14.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101
de la Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana ^y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno JOSÉ GREGORIO ATAGUA
REYES.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden ios recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚFVLASE

CISCO JAVIER ACOSTA ROSERO
ServiciosAdministrativos Jiuü.nlos o.

ripcici-m ne Penas y Medidas de Sc'Hunciad
Eniafetiia Notlfiriué porÉ.sfado No.

12 ABR 2023
La anterior prun>..

El Secretarin.



^ Rama Judicial
' - Consefo Superior de la Judicatura
J República de Colombia

-1

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG" <

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
o

o

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIC^: - ol> -7^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

" J HUELLA DACTILAR:



RE: Nf 51098 -13 At 0214

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 29/03/2023 8:02 AM

Para; Silvia Mercedes González Cáceres <5gonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co:
Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Ora. 5®# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Silvia MercedesGonzález Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de marzo de 2023 11:04 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51098-13 Al 0214

remito auto para su notificación gracias

kí»
Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exisla una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de laNación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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•V^ J República de Colombia
república dÉ COLOMBIA

rama judicial del poder publico
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
email ftirni3bt@cenrio| ramaiudicial.QOV.co
Callen No, 9a-24 Teléfono(1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

51098-13
25754-60-00-392-2019-00426-00
JOSÉ GREGORIO ATAGÜA REYES
21069337

NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA
COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá D.C., marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
é

Estudiar la viabilidad de conceder la prisión domiciliaria al condenado JOSE
GREGORIO ATAGUA REYES, con fundamento en el artículo 38 G del Código
Penal, según las previsiones de la Ley 1709 de 2014,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 11 de junio de 2019, el Juzgado Primero Penal del Circuito con Función
dé Conocimiento de Soacha - Cundinamarca condenó a JOSE GREGORIO
ATAGUA REYES, y otro, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púbiicp
por el mismo término de la pena de prisión, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, tras hallario
coautor penalmente responsable del delito de homicidio.

2." El 10 de septiembre de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cundinamarca, por vía de apelación, confirmó en su
integridad la decisión de la primera instancia.

3.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 2 de abril
de 2019, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

4.- El 24 de febrero de 2020 este Despacho avocó a! conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO •

Primero.- De la prisión domiciliaria con fundamento enf'®
del Código Penal, adicionado al Código Penal por la Ley 17 09 de 201

La Ley 1709 de 2014 modificó el Código Penitenciario y Carcelario y algunos
artículos del Código Penal, adicionando a este último el artículo 38 G, que a
favor del sentenciado hace más benévolas las exigencias para concederle la
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delá^libertad cuando éste ha cumplido con la mitad de la
El artículo 38 Gdel Código Penal quedó del siguiente tenor:

pena privativa

Artículo 38 G.- La ejecución de la pena privativa de (a libertad se cumplirá en el luaar
° cuando haya cumplido mitad dL te

irR Presupuestos contemplados en los numerales 3y4del artículo
¿mrní HT ^ 'os casos en que el condenado pertenezca al grupofamiliar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los
si^guientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición
forzada, secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comision de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
Hp nn " la libertad, integndad y formación sexuales; extorsión; concierto paradeNnquir agravado; lavado de acttvos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
publicas ron fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de
de incuenaa organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
SirfnniSfc ""aicfación del terrorismo y administración de recursosrelacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
«liíJnT "SO restringido, uso privativo de los fuerzas armados oexplosivos; delitoscon eiyarco de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375
y el Inciso segundo del articulo 376 de! presente Código.

En primer lugar, se hace alusión a que el sentenciado JOSÉ GREGORIO
ATAGUA REYES no pertenece al grupo familiar de la víctima; así como
tampoco el delito de homicidio, por el que fue condenado se encuentra en la
lista taxativa que trae la norma antes transcrita; razón por la cual desde esta
perspectiva se hace viable la concesión de la prisión domiciHaria.

Ahora bien, en el sub examine, la mitad (1/2) de la pena de prisión impuesta
meses), equivalen a 52 meses, apreciándose

aritméticamente que este ijltimo lapso ya ha sido superado, si se tiene en
cuenta el tiempo que el sentenciado lleva privado del derecho de locomoción
por cuenta de este proceso, desde el 2de abril de 2019, vale decir 47 meses y
22_diaS/ que sumados a las redenciones de pena ya reconocidas: 10 de junio
de 2022 (196 días) y la que se reconoce en auto de esta misma fecha (14 5
días), da un consolidado de 54 meses y 22.5 días, significando entonces"^
ya ha transcurrido el tiempo necesario para estudiar la viabilidad de conceder
la referida prisión domiciliaria.

No obstante lo anterior, revisado el expediente se observa que el sentenciado

feí r? acreditado a este Despacho de manera fehaci^n»*» el arraigofamiliar y social, tal como lo exige el numeral 3° del artículo 38 Bdel Código
Penal, por lo que por ahora no se cumple con la totalidad de los presupuestos
que se exigen para conceder la prisión domiciliaria y por lo tanto la misma ha
de ser denegada. Al respecto el penado se limitó a informar que estará
cumpliendo la prisión domiciliaria en la Carrera 42 AEste No. 40 D- 73 Barrio
Oasis de Bogotá.

Recuérdese que probar el arraigo familiar y social no se reduce a Indicar ta

p la residencia donde el pepgdo Irá a residir; sino que debe indicar
hLrh? H ^ vivía para la época en que ocurrió el
hah»-? ocupa; con que personas vivía; cuál era su labor
«nli SI trabajaba y/o estudiaba; quienes de ese barrio osector lo conocen;aspectos estos que pueden ser ceri:ificados por el presidente de la junta de
acción coniunai del barrio o sector; el cura párroco del mismo; algún dirigente
deportivo del lugar; por vecinos oamigos que lo conozcan, etc., puesto que la

"ac'onal ha sostenido que "comprendiéndose el arraigo como el
llcSS persona de manera permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculospertenencia a una familia, a un grupo, a unacomunidad, a un trabajo o actividad, asícomo por la posesión de bienes {...).
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OTRA DETERMINACION

Con el fin de establecer eí arraigo familiar y social del sentenciado JOSE
GREGORIO ATAGUA REYES, por el Centro de Servidos Administrativos,
desígnese a un ASISTENTE SOCIAL para que practique visita al domicilio
ubicado en la Carrera 42 A Este No. 40 D - 73 Barrio Oasis de Bogotá,
teléfono 314-2558399, donde se indagará sobre que personas conforman el
grupo familiar del penado, cuanto hace que reside en el sector, a que se
dedicaba antes de estar privado de la libertad, y demás información que con
los vecinos del sector, permita determinar de manera fehaciente el arraigo
familiar y social del penado, para el estudio de la prisión domiciliaria que
solicita.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado JOSÉ GREGORIO ATAGUA REYES el
sustituto penal de la prisión domiciliaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 38 G del Código Penal, por ias razones expuestas en la parte motiva de
la presente providencia.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

TERCERO.- REMITIR copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del interno JOSÉ
GREGORIO ATAGUA REYES

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^NCISCO ACOSTA ROSERO
! ''••"'allvosí-t5^-33/03/2023)'^'.-'nHs y 1 , .

; PorEstadoNo,

i I Í2ABR2023
' '-3a"l0riorprc.,.„,

—-^^Secretarío
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JUZGADO _¿L de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

a.l/ ofl OTRO

FECHA DE ACTUACION: : / - V

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

X

oV

G



RE: NI 51098-13 Al 0215

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 29/03/2023 8;02 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

NANiftinilD I 587-8750 Ext IP: #N/A
iBWWHfiaS Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808SmLffUMAl 5a # 15 .80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgon2alc@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: martes. 28 de marzo de 2023 12:18 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51098-13 Al 0215

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas deSeguridad de Bogotá. t j- • 1
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***#***»#*^0T1CIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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RF.PUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DK SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sisteiii» siglo XXI: 6 de marzo de 2023

Doctor

Francisco Javier Acosta Rosero

Juez Trece de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero InU'rnu
( ondi'nado a nutilHur

_£.r
Fecha do notificación

Hora
Actiiación a notificar

Dilección de notificación

51467

Maicol hstivcl Correa Fiieines

I030614B3H

2!^ de íekciv) do 2023 ^
I1:15 din
Al No. ()T:3 de'feclia 24/02/:nr
CartvKi So DNu, 2 A-28

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PER.SONAL DOMICILIARIAS.

En cumpiimiento a lo ordenado por el Despacho, auto inlerlocutorio No. 0125 de fecha 24 de
lebrero de 2023. en lo que concicrnc a la notificación personal, se procede a .señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección apollada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Bsiablecimiento Carcelario
Ininuehie deshabitado.
No resideo no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. /"Cuál?

Descripción: Me permito informar que eldía28 de febrero de 2023 me despincé al lugar de reclusión
domiciliaria delcondenado Maicol Bstivel Correa l-'uentes, Carrera 86 DNo. 2 A- 28,aproximadamente
a las 11:15 am. una vez enel lugar, atiende la diligencia laseñora hli/abeth Fuentes quien indica que el
ppl ya no vive allí.

Elpresente se rinde bajo lagravedad deJuramento para los fines pertinentes del dcspachiv

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmenle.

iJfN/O A



Radiczdón: lt001-60-00;015-2at9-07258-00
.Ubicación: 51467
Condenado: ^MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES
Cédula: 1030614638 ^

RecluslóVt: En prisión domiciliaria

I Rama }udidal
i Cons^ SupmoT delaJudicatura
' República de Colombia

ffM SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpl3bt@cen(joj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521. Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

51467-13

11001-60-00-015-2019-07258-00
MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES

1030614838

LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

PRISION DOMICILIARIA

CARRERA 86 D N« 2A - 28

BARRIO TAYRONA, BOGOTA

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al
condenado MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 6 de diciembre de 2019, el Juzgado Treinta Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MAICOL ESTIVEL
CORREA FUENTES, y a otro, a la pena principal de 36 meses de prisión,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado. El mismo
juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El 20 de febrero de 2020, este Juzgado avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 12 de enero de 2022 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió al sentenciado el sustituto de
la prisión domiciliaria, en los términos del artículo 38 G del Código Penal.

4.- El sentenciado descuenta pena por esta actuación desde el 11 de junio
de 2020, fecha en que se produjo su captura por orden judicial.
Inicialmente estuvo detenido 1 día para el momento de la captura en
flagrancia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida



Radicación: 11001-60-00-015-2019-0725S-00
Ubicación: 51467
Condenado: MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES
Céduia:

Reclusión:

1030614838

En prisión domiciliaria

Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Coknnl»a
SIGCMA

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que MAICOL
ESTIVEL CORREA FUENTES fue condenado a 36 meses de prisión y que
está privado de la libertad desde el 11 de junio de 2020, lo que significa
que la fecha ha descontado a la pena 32 meses v 14 días, que sumados a 1
día que estuvo detenido para el momento de la captura en flagrancia, y las
redenciones de pena ya decretadas: Auto del 13 de mayo de 2021 (1 mes y
2.5 díasV auto del 1° de diciembre de 2021 fl mes v 8 días) y auto del 12
de enero de 2022 (1 mes v 1.5 días), da un consolidado de 35 meses y 27
días, vale decir que el próximo lunes 27 de febrero cumple con la totalidad
de la pena impuesta y por lo tanto tiene derecho a la libertad.

En ese orden de ideas, surge Igualmente la imperiosa necesidad de
finiquitar de una vez la vinculación procesal del sentenciado, declarando la
extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y funciones
públicas, respecto a la sentencia impuesta el 6 de diciembre de 2019 por el
Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
para lo cual se enviarán las comunicaciones del caso ante las autoridades
competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "/as penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se Imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En firme esta decisión, se ORDENA, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, la cancelación de las anotaciones o registros que por
la presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo
pertinente a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

En consecuencia, se iibrará a favor del sentenciado MAICOL ESTIVEL
CORREA FUENTES la correspondiente boleta de libertad ante ei Director
del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima
Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, a quien se le advierte que la misma
se hará efectiva siempre y cuando éste no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial.

Finalmente, como al también condenado JULIAN ESTEBAN FRANCO BLANCO
ya se ie concedió la libertad condicional se dispone la devolución del
expediente al Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE
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PRIMERO,- ORDENAR, a paitir del día lunes 27 de febrero de 2023, la
libertad del condenado MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES, por
pena cumplida, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente
auto. En consecuencia se LIBRARÁ la respectiva boleta de libertad, ante
el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, a quien se le advierte que
la misma se hará efectiva siempre y cuando éste no sea requerido por
ninguna otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECLARAR el cumplimiento de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas impuesta ai
condenado y por ende la rehabilitación de los mismos.

TERCERO.- DECRETAR a favor del sentenciado MAICOL ESTIVEL
CORREA FUENTES la extinción de la sanción penal impuesta en la
sentencia emitida el 6 de diciembre de 2019 por el Juzgado Treinta Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

CUARTO.- De conformidad con el artículo 476 de ia Ley 906 de 2004,
remitir las comunicaciones a las entidades a quienes se les comunicó la
sentencia, en especial a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la
Procuraduría General de la Nación. Igualmente, procédase a la
devolución del expediente al Juzgado Treinta Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo.

QUINTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del penado.

SEXTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRAÑCISC^AVI^ACOSTA ROSERO
~ <IC Prf'ivic.i.o.'Jiizq,ritos

F|.>cii( ion fit Prna^ y Meaid.ts de SLvjunajd

I Enlaffccha por Estado No.

\ 2 ABR 2023
La anterior pie...

El Secretario.
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BARRIO TAYRONA, BOGOTA

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCZAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al
condenado MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de diciembre de 2019, el Juzgado Treinta Penal i^lunicipai con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MAICOL ESTIVEL
CORREA FUENTES, y a otro, a la pena príncipal de 36 meses de prisión,
así como a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado. El mismo
juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El 20 de febrero de 2020, este Juzgado avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 12 de enero de 2022 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió al sentenciado el sustituto de
la prisión domiciliaria, en los términos del artículo 38 G del Código Penal.

4.- El sentenciado descuenta pena por esta actuación desde el 11 de junio
de 2020, fecha en que se produjo su captura por orden judicial.
Inicialmente estuvo detenido 1 día para el momento de la captura en
flagrancia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida
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Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que MAICOL
ESTIVEL CORREA FUENTES fue condenado a 36 meses de prisión y que
está privado de la libertad desde el 11 de junio de 2020, lo que significa
que la fecha ha descontado a la pena 32 meses v 14 días, que sumados a 1
día que estuvo detenido para el momento de la captura en flagrancia, y las
redenciones de pena ya decretadas: Auto del 13 de mayo de 2021 (1 mes y
2.5 días), auto del 1° de diciembre de 2021 ri mes v 8 días) y auto del 12
de enero de 2022 fi mes v 1.5 días), da un consolidado de 35 meses y 27
días, vale decir que el próximo lunes 27 de febrero cumple con la totalidad
de la pena impuesta y por lo tanto tiene derecho a la libertad.

En ese orden de ideas, surge igualmente la imperiosa necesidad de
finiquitar de una vez la vinculación procesal del sentenciado, declarando la
extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y fundones
públicas, respecto a la sentencia impuesta el 6 de diciembre de 2019 por el
Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
para lo cual se enviarán las comunicaciones del caso ante las autoridades
competentes, una vez ejecutoriado el fallo.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que "las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En Arme esta decisión, se ORDENA, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, la cancelación de las anotaciones o registros que por
la presente causa pesen en contra del sentenciado, comunicando lo
peitlnente a las autoridades a las que se informó del fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

En consecuencia, se librará a favor del sentenciado MAICOL ESTIVEL
CORREA FUENTES la correspondiente boleta de libertad ante el Director
del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima
Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, a quien se le advierte que la misma
se hará efectiva siempre y cuando éste no sea requerido por ninguna otra
autoridad judicial.

Finalmente, como al también condenado JULIAN ESTEBAN FRANCO BLANCO
ya se le concedió la libertad condicional se dispone la devolución del
expediente al Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE
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PRIMERO.- ORDENAR, a partir del día lunes 27 de febrero de 2023, la
libertad del condenado MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES, por
pena cumplida, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente
auto. En consecuencia se LIBRARÁ la respectiva boleta de libertad, ante
el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, l^ediana y
Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, a quien se le advierte que
la misma se hará efectiva siempre y cuando éste no sea requerido por
ninguna otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECLARAR el cumplimiento de la ^pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas impuesta al
condenado y por ende la rehabilitación de los mismos.

TERCERO.- DECRETAR a favor del sentenciado MAICOL ESTIVEL
CORREA FUENTES la extinción de la sanción penal impuesta en la
sentencia emitida el 6 de diciembre de 2019 por el Juzgado Treinta Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

CUARTO.- De conformidad con el artícuio 476 de la Ley 906 de 2004,
remitir las comunicaciones a ias entidades a quienes se les comunicó la
sentencia, en especial a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la
Procuraduría General de la Nación. Igualmente, procédase a la
devolución del expediente al Juzgado Treinta Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo.

QUINTO.- REMITIR copla de esta decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota, con destino a ia hoja de vida del penado.

SEXTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRAÑCISCO/aVI^ACOSTA ROSERO
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BOGOTÁ D.C., 27 de Marzode 2023

SEÑOR(A)
MAICOL ESTIVEL CORREA FUENTES

CARRERA 86 0 N° 2A - 28 BARIO TAYRONA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11770

NUMERO INTERNO 51467

REF: PROCESO: No. 110016000015201907258

C.C:1030614838

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE EL auto INTERLOCUTORÍO N° 0125 de 24 de febrero DE 2023 ORDENA A PARTIR DEL
27 DE FEBRERO DE 2023 LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA DECLARA CUMPLIMIENTO DE LA PENA
ACCESORIA DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL SE ADVIERTE QUE LA SOLICITUD,
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER ALLEGADA AL CORREO:
VENTANILLACSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUD1CIAL,G0V,C0, PARA SU DEBIDO TRÁMITE.

SILVIA MERCEDES GONZALEZ CACERES

ESCRIBIENTE



RE: NI 51467 -13 Al 0125

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:54 AM

Para;Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Buenos días,

recibo Acuso y me doy por notificada.

•C?

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: sábado, 25 de febrero de 2023 9:29 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 51467 -13 Al 0125

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONPIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepueda lener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de estemensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe estemensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basadaen ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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CÉSAR PALACIOS PACHÓN
9385126

CONCEDE PERMISO SAUR DEL PAÍS
EN LIBERTAD

CALLE 9 No. 7-37, BARRIO MINABUCO
UÍPAMA BOYACA

Bogotá D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver acerca del permiso o autorización que solicita, a través de
apoderado, el condenado CÉSAR PALACIOS PACHÓN para salir del país.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 18 de marzo de 2015, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de
Vélez - Santander, condenó a CÉSAR PALACIOS PACHÓN a la pena
principal de 80 meses de prisión y multa de 222.22 s.mJ.m.v., así
como a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el lapso de 66 meses 19 días, tras ser hallado
penalmente responsable del delito de fraude procesal. El mismo juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le
concedió la prisión domiciliaria.

2.- En decisión del 21 de agosto de 2015 la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de San Gil, confirmó en su Integridad la
decisión de la primera Instancia.

3.- El 16 de marzo de 2020, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Tunja, !e revocó ta prisión domiciliaria por el
Incumplimiento a las obligaciones propias de dicho beneficio.

4." El 9 de noviembre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.
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5.- El sentenciado descontó pena por la presente causa desde el 31 de
mayo de 2018, hasta el 1° de febrero de 2023/ fecha en la cual se hizo
efectiva la libeitad condicional que le fuera concedida,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El abogado Dr. Femando Sandoval Rodríguez, quien actiía como defensor
del condenado CÉSAR PALACIOS PACHÓN solicita al Despacho le sea
concedido a su representado permiso para salir del país, con destino a la
ciudad de MIamI USA, por el término comprendido entre el 4 y el 14 de
abril de ia presente anualidad.

AI respecto, debe tenerse en cuenta que ai sentenciado CÉSAR
PALACIOS PACHÓN ie fue concedido el subrogado de la libertad
condicional el pasado 27 de enero de 2023, y que éste el pasado 1® de
febrero de 2023 suscribió diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 del Código Penal, obligándose entre otras situaciones a "No
salir del país sin previa autorización de! funcionario que vigile la ejecución
de la pena".

En esta oportunidad el apoderado judicial del condenado sustentó su
solicitud en afirmar que su representado necesita ir a Miami en un viaje
de visita familiar.

Para tal fin allega copia de los pasajes o pasabordos, de la aerolínea
Avianca, en ios que se registra como fecha de salida 4 de abril y fecha de
regreso 14 de abril, ambas de 2023.

Así las cosas, este Despacho Judicial considera viable autorizar al
sentenciado CÉSAR PALACIOS PACHÓN, para que saiga del país con
destino a Miami USA y con regreso a Colombia en las fechas antes
indicadas.

En consecuencia, se instará al penado para que una vez regrese al país, lo
informe a este Despacho, so pena de entrar a revocarle el subrogado de
la libertad condicional que ahora disfruta.

Finalmente, se dispone oficiar a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL e INTERPOL, informando lo decidido.

Otra determinación

Requerir una vez más al CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS para
que remita el presente proceso a los Juzgados de Ejecución de Penas y
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Medidas de Seguridad de San Gil Santander, tal como se dispuso en auto
del 27 de enero de 2023.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al sentenciado CÉSAR PALACIOS PACHÓN,
penniso o autorización para salir del país con destino a Mlaml USA, entre

4 V el 14 de abril de 2023. de conformidad con las consideraciones
realizadas en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- INFORMAR lo decidido a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL e INTERPOL, para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
remítase el presente proceso a los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de San Gil Santander, tal como se dispuso en auto
del 27 de enero de 2023.

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NCISi 4Í^^€OSTA40SER0
PEZ .

I 'e fecha Nnrif^-, «

! .1 '2ABRÍ02J
J La anterior

' >£[Secretarin



NI ^1802 -13 Al

0201 PARA

NOTIFICAR A M.P

Y DEFENSA DR

FERNANDO

SANDOVAL

RODRIGUEZ

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmas

p] NI 51802 -13 Al 0201 PARA ...
ilemento de Outlook

Jue 30/03/2023 10:53 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NI 51802 -13 AI 0201 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR FERNANDO SANDOVAL
RODRIGUEZ

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmas

^ NI 51802-13 Al 0201 PARA
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Jue 30/03/2023 10:53 AM

Asunto: NI 51802 -13 AI 0201 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR FERNANDO SANDOVAL
RODRIGUEZ

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: Olivia Int

Q 36AutolnterlocutorioNo0201...
182 Ke

Remito auto para su notificación gracias

•8*

Jue 30/03/2023 10:52 AM



Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.



NI 51é02 -13 Al

0201 PARA

NOTIFICARA

PENADO CESAR

PALACIOS

PACHON

postmaster@outlook.com

Para: postmas

NI 51802 - 13 Ai 0201 PARA
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 30/03/2023 10:43 AM

Asunto: NI 51802 - 13 AI 0201 PARA NOTIFICAR A PENADO CESAR PALAQOS PACHON

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta,

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: esperan^

Q 36AutolnteriocutorioNo0201,.,

Jue 30/03/2023 10:43 AM

2 archivos adjuntos {235 KB) Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Descargar todo

Buenos días remito auto para notificar a penado CESAR PAl-ACIOS PACHON, anexo copia de
oficio a migración el cual ya se envió por este centro de servicios,

favor acusar recibido gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogo



RE: NI 51802 -13 Al 0201 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR FERNANDO

SANDOVAL RODRIGUEZ

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 10/04/2023 11:35 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(5)cendoj.rama]udicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 4:51 p. n^.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NI 51802 -13 Al 0201 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR FERNANDO SANDOVAL RODRIGUEZ

lA. Jims

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 10:52 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@Drocuraduria.gov.co>: fesaro29 <fesaro29@hotmail.com>

Asunto: NI 51802 -13 Al 0201 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR FERNANDO SANDOVAL RODRIGUEZ

Remito auto para su notificación gracias

(A Jtmi

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
•*********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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SEÑOR (A):
Juez (13) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 21 de febrero de 2023

NUMERO; 54357

CONDENADO (A): OSCAR ANDRES RONCANCIO DURAN
C.C: 1030598126

Fecha de notificación: 21 de febrero de 2023
Hora: 10:33 am.

Dirección de notificación: Diagonai 38 Sur No. 83 C - 23.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.0062 de fecha 3/2/2023, relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado OSCAR ANDRES RONCANCIO DURAN, quien cumple prisión
domiciliana en la Diagonal 38 Sur No. 83 C - 23, comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio .... (x)
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....
• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada diagonal 38 Sur No, 83 C - 23, hablo con Leonel Roncando
quien informa que el condenado no se encuentra en el domicilio, se da por
terminada la diligencia siendo las 10:33 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para iosfines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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REPUBLICA DE COLOMBtA
RAMA JUDiCiAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl3bHa>cencloi,ramiriucHciaf.QOv,cQ
Calle 11 No 9a - 24 TelAfono (1) 2864621. edificto Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DlRSCdON CONOKNADO:
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54357-13
11001-60-00-000-2016-01128-00
OSCAR ANDRéS RONCANCXO DURAN
1030S98126
REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
DIAG 38 SUR # 83 C - 23 LLANO
CRANOE CEL 3125696763 3S60752
320A804372. BOGOTÁ

SI6CMA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicol 3bt@cencioi. ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2864521, edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

54357-13
11001-60-00-000-2016-01128-00
OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN
1030598126

REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICIUARIA
DIAG 38 SUR # 83 C - 23 LLANO
GRANDE CEL 3125696763 3560752-
3204804372. BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN presentara
sus explicaciones frente a las trasgresiones a la prisión domiciliaria que le fue
concedida en el asunto que aquí se vigila; procede el Despacino a estudiar la
viabilidad de revocar el sustituto de la prisión domiciliarla que inicialmente le
concedió el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué - Tolima.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 18 de abril de 2017, el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a OSCAR ANDRÉS RONCANCIO
DURÁN, a la pena principal de 116 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, tras hallario cómplice penalmente responsable del delito de
homicidio.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 21 de abril
de 2016, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3." En decisión datada el 18 de junio de 2020, el Juzgado Quinto de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima, le concedió al
sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN la prisión domiciliaria.

4." El día 2 de junio de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Del reconocimiento de apoderado
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En atención al escrito de poder allegado, se reconoce al Doctor KERMES JOSÉ
CARDENAS ALVARADO, Identificado con la C.C. No. 79.292.850 de Bogotá, y
portador de la T.P. No. 123.263 del C.S. de la como apoderado Judicial del
condenado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURAN, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

2.- De la revocatoria de ia prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tiene que OSCAR ANDRÉS
RONCANCIO DURAN fue condenado por el delito de homicidio, según
sentencia proferida el 18 de abril de 2017 por el Juzgado Veintitrés Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, posteriormente, en decisión
datada el 18 de junio de 2020, el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibagué - Tolima le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria, por haber descontado la mitad de la pena que le fue irrogada en la
sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se Incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento según el informe de notificación
personal - área de domiciliarias, suscrito por el señor citador José Giovannl
Velasco Herrera, que el día 10 de septiembre de 2021 el sentenciado
OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURAN no fue encontrado en su domicilio
para atender la diligencia de enteramiento del auto proferido el 24 de agosto
de 2021, la cual se realizó a ia 1:20 p.m.

Así, se determina que, pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
abandonar su domicilio, sin autorización alguna, sin Importarle que con la
prisión domiciliarla que le fue concedida se le estaba dando la oportunidad de
readecuar su comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; se le dio la oportunidad de hacer menos gravosa su
pena, pero pese a ello optó por incumplir con sus obligaciones como
sentenciado y decidió trasgredir el beneficio concedido.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia SU 476/97, M. P.
Vladimiro Naranjo Mesa, expresó que:

"La vida en comunidad conileva fárzosamente el cumpiimiento de una
serie de deberes recíprocos por parte de los asociados, el primero de ios
cuales es el de respetar ios derechos de ios demás. De ello se desprende
ia consecuencia lógica de que ei hombre en sociedad no es titular de
derechos absolutos, ni puede ejercer su derecho a la libertad de manera
absoluta; los derechos y libertades individuales deben ser ejercidos dentro
de ios parámetros de respeto al orden jurídico existente y a los valores
esenciales para la vida comunitaria como son ei orden, ia convivencia
pacífica, ia salubridad pública, la moral social, bienes todos estos
protegidos en nuestro ordenamiento constitucional. Por tai razón, dentro
de un Estado social de derecho como ei que nos rige, ei interés Individual
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o particular debe ceder al interés general, que es prevalente en los
términos de la Constitución Política. Todos los ciudadanos pues, individual
y colectivamente, deben someterse en el ejercicio de sus derechos y
libertades a la normatividad establecida, lo cual implica de suyo aceptar
limitaciones a aquellos".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues a además de haber
delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliarla, optó por hacer su
voluntad y abandonar su sitio de reclusión a su antojo.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN
presentara la justificación frente al incumplimiento a la prisión domiciliaria que
le fue concedida, no obstante; el día 6 de enero de 2022 tampoco fue
encontrado en su domicilio para adelantar el trámite de enteramiento de dicho
traslado, que se llevó a cabo a las 17:00 horas, incluso tras ser contactado
telefónicamente, indica que se encuentra en su domicilio, siendo requerido
para que atendiera la diligencia, pero, pese a ello, termina la llamada y no
vuelve a contestar.

No obstante lo anterior, a través de apoderado se pronuncia frente al traslado
ordenado, donde su representante el Doctor Mermes José Cárdenas Alvarado,
quien pretende Justificar la ausencia del domicilio de su prohijado en una
causal de fuerza mayor, refiriendo que el penado acudió al médico de urgencia
por problemas gastrointestinales, señalando además que también viene
atendiendo a su tío Leonel Rocancio Ruge, que presenta graves problemas de
salud, situación que se le presentó justo el día de la visita, sin Indicar fecha
alguna. Solicita se mantenga al sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO
DURÁN la prisión domiciliaria, por cuanto siempre permanece en su domicilio.

Ahora, no son de recibo para el Despacho las explicaciones que presenta el
señor defensor, en razón que las mismas son muy lacónicas, no precisa ni
siquiera las fechas que pretende justificar; sumado a esto, allega una
incapacidad del señor Leonel Roncando Ruge, del 12 de enero de 2022, así
como, una fórmula médica del penado fechada el 13 de octubre de 2021,
fechas que en nada coinciden con las trasgresiones reportadas, de donde se
concluye que no ^hay justificación válida para que OSCAR ANDRÉS
RONCANCIO DURÁN abandonara su lugar de reclusión.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que contlnije con el beneficio concedido por
este juzgado sería daríe la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de Intentar su resoclalización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

En consecuencia y teniendo en cuenta lo decidido en el presente auto, se
dispone, oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima^ Seguridad de Bogotá, para el traslado del sentenciado OSCAR
ANDRÉS RONCANCIO DURÁN desde su residencia ubicada en la Diagonal 38
Sur No. 83 C - 23 Barrio Llano Grande de Bogotá, a ese centro de reclusión
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para que continúe purgando la pena que le fue impuesta, en caso de no ser
encontrado en su domicilio se sirva informar a este Juzgado, para librar la
respectiva orden de captura.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER ai Doctor HERI^ES JOSÉ CÁRDENAS ALVARADO,
identificado con la C.C. No. 79.292.850 de Bogotá, y portador de la T.P. No.
123.263 del C.S. de la J., como apoderado judicial dei condenado OSCAR
ANDRÉS RONCANCIO DURÁN, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO.- REVOCAR a OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN ei sustituto
de la prisión domiciliaria que el día 18 de junio de 2020 le concedió el
Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué -
Tolima.

TERCERO.- DISPONER respecto a la pena que le fuera impuesta por el
Juzgado Veintitrés Penal dei Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
dentro de la presente causa (116 meses de prisión), que ia ejecución del
tiempo que le resta purgar, debe corresponder a privación de la libertad en
centro de reclusión, por lo expuesto en ia parte motiva de esta providencia.

CUARTO.- OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana
y Mínima Seguridad de Bogotá, para c^ue proceda al traslado del sentenciado
OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURAN desde su residencia ubicada en la
Diagonal 38 Sur No. 83 C - 23 Barrio Llano Grande de Bogotá, a ese centro de
reclusión para que continúe purgando ta pena que le fue impuesta, en caso de
no ser encontrado en su domicilio se sirva informar a este Juzgado, para librar
la respectiva orden de captura.

QUINTO.- REMITIR copia del presente auto a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá,
con destino a ia hoja de vida dei penado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO
DURÁN.

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CISC^AVI^ ACOSTA ROSERO
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
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54357-13

11001-60-00-000-2016-01128-00
OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN
1030598126

REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICIUARIA
DZAG 38 SUR # 83 C - 23 LLANO

GRANDE CEL 3125696763 3560752-
3204804372. BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN presentara
sus explicaciones frente a las trasgresiones a la prisión domiciliaria que le fue
concedida en el asunto que aquí se vigila; procede el Despacho a estudiar la
viabilidad de revocar el sustituto de la prisión domiciliaria que iniclalmente ie
concedió ei Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Ibagué - Tollma.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 18 de abril de 2017, el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Fundón
de Conocimiento de Bogotá condenó a OSCAR ANDRÉS RONCANCIO

a ta pena principal de 116 meses de prisión, a la accesoria de
Iríhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria, tras hallarlo cómplice penalmente responsable del delito de
homicidio.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 21 de abril
de 2016, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- En decisión datada el 18 de junio de 2020, el Juzgado Quinto de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué - Tollma, le concedió al
sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN la prisión domiciliaria.

4.- Ei día 2 de junio de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Del reconocimiento de apoderado
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En atención al escrito de poder allegado, se reconoce al Doctor HERMES JOSE
CÁRDENAS ALVARADO, identificado con la C.C. No. 79.292.850 de Bogotá, y
portador de la T.P. No. 123.263 del C.S. de la como apoderado judicial del
condenado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURAN, en los términos y para ios
efectos del poder conferido.

2.- De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tiene que OSCAR ANDRÉS
RONCANCIO DURÁN fue condenado por el delito de homicidio, según
sentencia proferida el 18 de abril de 2017 por el Juzgado Veintitrés Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, posteriormente, en decisión
datada el 18 de junio de 2020, el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y
(hedidas de Seguridad de Ibagué - Tolima le concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria, por haber descontado la mitad de la pena que le fue irrogada en la
sentencia.

El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas en el artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan tas obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, se tuvo conocimiento según el informe de notificación
personal - área de domiciliarias, suscrito por el señor citador José Giovanni
Velasco Herrera, que el día IQ de septiembre de 2021 el sentenciado
OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURÁN no fue encontrado en su domicilio
para atender la diligencia de enteramiento del auto proferido el 24 de agosto
de 2021, la cual se realizó a la 1:20 p.m.

Así, se determina que, pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 Bdel Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
abandonar su domicilio, sin autorización alguna, sin importarle que con la
prisión domiciliaria que le fue concedida se le estaba dando la oportunidad de
readecuar su comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliaria en el presente proceso,
con ello se le procuró una oportunidad de no purgar la pena impuesta en un
establecimiento carcelario; se le dio la oportunidad de hacer menos gravosa su
pena, pero pese a ello optó por incumplir con sus obligaciones como
sentenciado y decidió trasgredir el beneficio concedido.

Sobre el particular, la Corte Constitucional en Sentencia SU 476/97, M. P.
Vladimiro Naranjo Mesa, expresó que:

"La vida en comunidad conlleva forzosamente el cumplimiento de una
serie de deberes recíprocos por parte de los asociados, el primero de los
cuales es el de respetar los derechos de los demás. De ello se desprende
la consecuencia lógica de que el hombre en sociedad no es titular de
derechos absolutos, ni puede ejercer su derecho a la libertad de manera
absoluta; los derechos y libertades individuales deben ser ejercidos dentro
de los parámetros de respeto al orden jurídico existente y a los valores
esenciales para la vida comunitaria como son el orden, la convivencia
pacífica, la salubridad pública, la moral social, bienes todos estos
protegidos en nuestro ordenamiento constitucional. Por tal razón, dentro
de un Estado social de derecho como el que nos rige, el interés individual
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o particular debe ceder al interés general, que es prevalente en los
términos de la Constitución Política. Todos los ciudadanos pues, individual
y colectivamente, deben someterse en el ejercicio de sus derechos y
libertades a la normatividad establecida, lo cual implica de suyo aceptar
limitaciones a aquellos".

Entonces, lo que aquí debe examinar ei Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues a además de haber
delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliarla, optó por hacer su
voluntad y abandonar su sitio de reclusión a su antojo.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de^P.
P., para que el sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURAN
presentara la justificación frente ai incumplimiento a la prisión domiciliaria que
le fue concedida, no obstante; el día 6 de enero de 2022 tampoco fue
encontrado en su domicilio para adelantar el trámite de enteramiento de dicho
traslado, que se llevó a cabo a las 17:00 horas, incluso tras ser contactado
telefónicamente, Indica que se encuentra en su domicilio, siendo requerido
para que atendiera la diligencia, pero, pese a ello, termina la llamada y no
vuelve a contestar.

No obstante lo anterior, a través de apoderado se pronuncia frente al traslado
ordenado, donde su representante el Doctor Mermes José Cárdenas Alvarado,
quien pretende Justificar la ausencia del domicilio de su prohijado en una
causal de fuerza mayor, refiriendo que el penado acudió al médico de urgencia
por problemas gastrointestinales, señalando además que también viene
atendiendo a su tío Leonel Rocancio Ruge, que presenta graves problemas de
salud, situación que se le presentó justo el día de la visita, sin indicar fecha
alguna. Solicita se mantenga al sentenciado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO
DURÁN la prisión domiciliarla, por cuanto siempre permanece en su domicilio.

Ahora, no son de recibo para el Despacho las explicaciones que presenta el
señor defensor, en razón que las mismas son muy lacónicas, no precisa ni
siquiera las fechas que pretende justificar; sumado a esto, allega una
incapacidad del señor Leonel Roncando Ruge, del 12 de enero de 2022, así
como, una fórmula médica del penado fechada el 13 de octubre de 2021,
fechas que en nada coinciden con las trasgresiones reportadas, de donde se
concluye que no hay justificación válida para que OSCAR ANDRÉS
RONCANCIO DURÁN abandonara su lugar de reclusión.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido por
este juzgado sería darie la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines que comporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

En consecuencia y teniendo en cuenta lo decidido en el presente auto, se
dispone, oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá, para el traslado del sentenciado OSCAR
ANDRÉS RONCANCIO DURÁN desde su residencia ubicada en la Diagonal 38
Sur No. 83 C - 23 Barrio Llano Grande de Bogotá, a ese centro de reclusión
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para que continúe purgando la pena que le fue Impuesta, en caso de no ser
encontrado en su domicilio se sirva informar a este Juzgado, para librar la
respectiva orden de captura.

Por lo expuesto, ei JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al Doctor MERMES JOSÉ CÁRDENAS ALVARADO,
Identificado con la C.C. No. 79.292.850 de Bogotá, y portador de la T.P. No.
123.263 del C.S. de la J., como apoderado Judicial del condenado OSCAR
ANDRÉS RONCANCIO DURAN, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO.- REVOCAR a OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURAN el sustituto
de la prisión domiciliaria que el día 18 de junio de 2020 le concedió el
Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué -
Tolima.

TERCERO.- DISPONER respecto a la pena que le fuera impuesta por ei
Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
dentro de la presente causa (116 meses de prisión), que la ejecución del
tiempo que le resta purgar, debe corresponder a privación de ia libertad en
centro de reclusión, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

CUARTO.- OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana
y Mínima Seguridad de Bogotá, para q^ue proceda al traslado dei sentenciado
OSCAR ANDRÉS RONCANCIO DURAN desde su residencia ubicada en ia
Diagonal 38 Sur No. 83 C - 23 Barrio Llano Grande de Bogotá, a ese centro de
reclusión para que continúe purgando la pena que le fue impuesta, en caso de
no ser encontrado en su domicilio se sirva informar a este Juzgado, para librar
la respectiva orden de captura.

QUINTO.- REMITIR copia del presente auto a la Oficina Jurídica dei Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá,
con destino a la hoja de vida del penado OSCAR ANDRÉS RONCANCIO
DURAN.

SEXTO.- Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YC^PU^SE ^

• )
Enlafecha ^ /

12ABR ACOSTA rosero
'í'a anterior pío-.-- •

El ''̂ OfirP.taríO r:==rT--:.—-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepinsbta';fl)cendo¡.i amaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 27 de Marzo de 2023

SENOR(A)
OSCAR ANDRES RONCANCIO DURAN

DiAG 38 SUR # 83 C - 23 LLANO GRANDE

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11774

NUMERO INTERNO 54357

REF: PROCESO; No. 110016000000201601128

C.C; 1030598126
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TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU

NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO biSPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO
COMUNICARLE el auto ÍNTÍRLOCUTORíÓ N" 0062 de 03 de febrero de 2023 revoca prisión
DOMICILIARIA SE ADVÍERTE QUE LA SCXIClTUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
ALLEGADA AL CORREO:/VÉÍyrAÑILCACSJEPMSBTA@CENDOJ RAMAJUDICIALGOV.CO, PARA SU DEBIDO
TRÁMITE. /

SILVIA MERCEPEE GOt
ESCRIBIENTE \ L--^

^VEZCACERES



RE: N| 54357 -13 Al 0062

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:57 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <5gonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Enviado el: viernes, 24 de febrero de 2023 9:57 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 54357 -13 Al 0062

Remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere
si es realmente necesariohacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual estádirigido. Si ustedno es el
receptor autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.famaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

69823-13
15693-60-00-218-2013-00105-00
RODRIGO RODRIGUEZ BOCANEGRA
16285280

REDIME PENA

COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado RODRIGO
rodríguez BOCANEGRA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 7 de diciembre de 2016, el Juzgado Prirnero Penal del Circuito de
Sogamoso - Boyacá condenó a RODRIGO RODRÍGUEZ BOCANEGRA, a la
pena principal de 16 años de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliarla, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de
Acceso carnal abusivo con menor de catorce años agravado.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 18 de abril
de 2014, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 15 de febrero de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a f
avor del condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por
parte de la Ofícina de Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a ta Ley 65 de
1993 en tos siguientes términos:
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*' " '® reaenclón.-'La'redendón de pena es un derecho que
Zra acledlTeHrTnJ'^T"^"-''^ * requisitos exigidos

i ! : decisiones que afecten la redención de pena, podráncontrovertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Lev 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena
por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se
les abona^ un día de reclusión por dos días de estudio. Se
computará como un día de estudio ta dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos,
no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio".

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del Interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del estudio
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT. MESES

No. CAUFICADOS

175266 07,08,09 de
31 2019

186988 , 01,02,03,04,
63 05,06,07,08,

09 de 2022

TOTAL

HORAS DIAS HORAS
TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO

1110

1482

DIAS

REDIMIDOS

31

92.5

123.5

En consecuencia se abonarán 123.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado RODRIGO RODRÍGUEZ BOCANEGRA.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado RODRIGO
RODRIGUEZ BOCANEGRA, abonando al tiempo que lleva privado de la
libertad 123.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y 101
de la Ley 65 de 1993.
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SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno RODRIGO RODRIGUEZ
BOCANEGRA.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

•WllllP

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

RANCISCQ/DAVI^ ACOSTA ROSERO
JUEZ.

Kjec,,.;,on ; Penis
En (a r / Se,,4ir,a^d

por EstarJc, I-Jo.

I í 2ÁBR 2323
Laanleriorpro -

—^-&.Secre[ario
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PASEUX)N

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I.OC^ OFl. OTRO

\CTUACION:FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ¿^9

NOMBRE DE INTERJíílJPI^):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR;



RE: NI 69823 -13 A! 0143

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 1:09 PM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 21 de marzo de 2023 4:54 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NI 69823 -13 Al 0143

Remito para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 4:42 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@prQcuraduria.gov.co>

Asunto: NI 69823 -13 Al 0143

remito auto para su notificación

'oaoi'

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial,gov.co
Calle 11 No. 9 A-24, Teléfono2864521. Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

kuto ¡nterlocutorio N<

108235-13

11001-60-00-049-2010-11762-00

JHON FREDY CERÓN VALDERRAMA
80017829

EXTINCION PENA POR PRESCRIPCIÓN
PRÓFUGO

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver la solicitud de extinción de pena, por prescripción, que hace el
condenado JHON FREDY CERÓN VALDERRAMA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 24 de enero de 2011, el Juzgado Décimo Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JHON FREDY CERÓN
VALDERRAMA a la pena principal de 75 meses de prisión, así como la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un período igual al de la pena principal, tras hallado autor
penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado. El
mismo Juzgado le negó el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2." El 5 de abril de 2011, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, modificó la sentencia de primera
instancia, e impuso al penado una pena definitiva de 73 meses y 15 días
de prisión y en lo demás confirmó la decisión.

3.- Mediante auto del 8 de agosto de 2012, el Juzgado Tercero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, decretó la
acumulación de penas impuestas en los procesos 2010-11762 y 2010-
00795, e impuso un pena definitiva de 105 meses y 25 días de prisión,
así como la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de ia pena de prisión.
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4- El 23 de abril de 2014 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión le concedió al condenado el
sustituto de la prisión domiciliaria, en los términos del artículo 38 G del
Código Penal.

5.- El 9 de enero de 2015 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá le concedió al condenado JHON FREDY
CERÓN VALDERRAMA la libertad condicional, con un periodo de prueba
de 36 meses y 18 días.

5.- El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

6.- El 30 de septiembre de 2021 este Juzgado le revocó al condenado la
libertad condicional concedida; razón por la cual el sentenciado a la fecha
cuenta con orden de captura vigente.

DE LA PETICION

Considera el condenado JHON FREDY CERÓN VALDERRAMA que la
pena que le faltaba por cumplir cuando le fue concedida la libertad
condicional, ya no se le puede hacer efectiva, toda vez que si bien
cometió un nuevo delito, cuando le fue revocado el subrogado penal la
pena ya estaba prescrita; por lo que reprocha que 67 meses después de
haber firmado diligencia de compromiso se le haya revocado la libertad
condicional y se le haya librado orden de captura.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de ia pena de prisión

De conformidad con lo previsto en los artículos 88, 89 y 90 de! Código
Penal (Ley 599 de 2000), el término de prescripción de la pena es igual al
término fijado para ella en la sentencia, o en el que le faltare por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años, término
que a su vez debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria la sentencia respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido
cuando el condenado fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

En el presente caso, como el condenado JHON FREDY CERÓN
VALDERRAMA estuvo privado de la libertad por varios años, la
prescripción de la pena no se contabiliza desde la ejecutoria de la
sentencias cuyas penas fueron acumuladas, sino que en condiciones
normales dicha prescripción debe contarse desde el momento en que
venció el periodo de prueba en que quedó cuando le fue concedida la
libertad condicional.

Sobre el tema recuérdese que el 30 de septiembre de 2021 este Juzgado
censuró el hecho cierto que el beneficiado con la libertad condicional
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hubiera cometido un nuevo defito el día 1° de marzo de 2016, estando en
periodo de prueba, y por eso se le revocó tal subrogado; situación ante la
cual se opone el penado al referir que el término prescriptlvo de la pena
debe contarse desde ese día que cometió el delito.

Al revisar el proceso con radicado 2017-00929 se verifica que JHON
FREDY CERÓN VALDERRAMA cometió el nuevo delito el 1° de marzo de
2016, pero efectivamente le asiste razón cuando afirma que el término
prescriptivo de la pena se debe contabilizar desde esa calenda y no desde
la feciia en que se venció el periodo de prueba.

Para tai fin se hace alusión a la decisión de la Corte Suprema de Justicia,
Sala de Casación Penal, Sala de Decisión de Tutelas, Magistrado Ponente
Dr. Javier Zapata Ortiz, quien en decisión del 23 de abrí! de 2013, en un
caso en que se le revocó a un condenado la libertad condicional por el no
pago de perjuicios, indicó;

Tenía, esa autoridad judicial, tres posibilidades para contar la interrupción, esto
es, a partir de: a) El incumplimiento de la obligación del pago de los perjuicios
decretada en la sentencia, b) La terminación del período de prueba incumplido, y
c) La fecha de la ejecutoria de la providencia en la que se declara el
incumplimiento.

El Tribunal optó por la última posibilidad, con fundamento en lo siguiente:

"... el tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar
perjudicial para la víctima, la justicia y la sociedad, razón que impone una
InteiTJretación que realice el imperativo estatal de evitar la impunidad"

Con este criterio esa Corporación excedió su facultad interpretativa, pues, aunque
es razonable decidir la interrupción del término prescriptivo debido a la ausencia
de un pronunciamiento explícito del legislador respecto de ías consecuencias del
incumplimiento del periodo de prueba en relación con ei fenómeno excintivo, no es
plausible que el Juzgador desconozca la voluntad explícita del legislador, en cuanto
y en tanto, se instituyó, en el Código Penal de 1980 y la ley 599 de 2000, que la
pena, para casos como el que nos ocupa, prescribiría como mínimo en cinco años,

Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que fa condenada
adquirió un derecho a la extinción de la pena de cinco años, que se vio
interrumpida por su incumplimiento a una de las obligaciones en el período de
prueba, es no extender más allá de lo razonable el término de la prescripción.
Pues, los derechos de las víctimas que, en este caso, se pueden reivindicar en un
proceso civil y la lentitud en los pronunciamientos de tos funcionarios judiciales, en
manera alguna justifícan una interpretación desfavorable, no reglada por el
legislador, en contra de los intereses del condenado.

Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de
la cual se incumplió la obligación de reparación (fecha claramente determinable
como veremos más adelante) o el día en que finalizó el periodo de prueba
incumplido, dio por supuesto que el término debía contabilizarse desde la
ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento y revocó el
beneficio. Situación que da lugar a que se imponga al condenado las
consecuencias negativas de !a mora judicial.
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El equívoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la providencia que
declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución
de la pena puede tomarse el tiempo que le resulte necesario para revocar el
periodo de prueba, pese a ello, io relevante es determinar en qué momento se
incumplieron las obligaciones, fecha a partir de la cual se imponía el deber del
Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir el control de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la
sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en que ocurrió el
incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo sea continuo, deberá
tomarse la fecha de finalización del periodo de prueba como hito desde el cual
empieza a contabilizarse, por un lapso igual, la prescripción de la pena.

Aclarado lo anterior, obsérvese que obran en el expediente diligencias de
compromiso de 31 de enero de 2008' firmadas por PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ y ALDO SALVINO MANZUOU, en la que se fijó un periodo de
prueba de tres años y se indicó expresamente; "Pagar los daños y perjuicios si ello
fue condenado dentro del término estipulado para el efecto"^obligación No. 4)^.

Esa obligación remite necesariamente a la sentencia condenatoria de 21 de abril
de 2005, proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete Penal del Circuito de Bogotá,
en la que se indicó:

"Así en esta suma se les condenará a los procesados para que cancelen
solidariamente y en su totalidad los daños causados a la señora LUZ
MARIAN AMAYA y teniendo en cuenta el articulo 483 del Código de
Procedimiento Penal, el Despacho considera fíiar como plazo oara el

. ..
ri rJ í 1 C-í i

En la parte resolutiva de ese fallo se dispuso;

"Condenar a ALDO SALVINO MANSUOU y PAUUNA OFEUA ARANGO
HERNANDEZ al pago solidario y total de los perjuicios materiales causados
con el ilícito a LUZ MARINA AMAYA GONZALEZ

so

Esa decisión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal del Distrito Judicial de
Bogotá, en sentencia del 13 de marzo de 2006, en los siguientes términos:

"... con la modlfícación consistente en condenarlos solidariamente a pagar
254 salarios mínimos legales mensuales vigentes para la fecha en que se

' Fls. 7 y 8, Cuaderno original No. 1 de ejecución de penas.
2 No está en discusión el cumplimiento del resto de obligaciones acordadas en
dichos actos, como lo son: Informar al juzgado todo cambio de residencia por
escrito, observar buena conducta, presentarse ante ese estrado cada vez que sea
requerido y no salir del país sin previo permiso o autorización escrita del juez
ejecutor.
3 Fl. 77, ibidem.
•' Fl. 78, ibidem.



Radicación: 11001-60-00-049-2010-11762-00
Ubicación; 108235

Condenado: JHON FREDY CERON VALOERRAMA
Cédula: 80017829

Reclusión: Con orden de captura vigente

Rama Judicial
CcHisejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

No queda duda de que el incumplimiento del período de prueba se dio ^ascurrídos
12 meses contados a partir de la ejecutoría de la sentencia, sin embargo, los
condenados firmaron las diligencias de compromisos el 31 de enero de 2008.
siendo ese el hito clave para determinar el término de prescrípción, pues, a partir
del 30 de enero de 2009 le correspondía a la autoridad judicial competente
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión de los
condenados en virtud de la sentencia condenatoria.

Se concluye, entonces, que contrario a lo indicado por el Tribunal, la pena
impuesta por la justicia a ta PAUUNA OFELIA ARANGO HERNANDEZ no
prescribe a partir del 1$ de abril de 2017, sino del 30 de enero de 2014.

Corresponde al Estado, antes del 31 de enero de 2014, aprehender o poner a
disposición de la autoridad competente a PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ, en virtud de la sentencia condenatoria de 21 de abríl de 2005, para
ei efectivo cumplimiento de la pena que le fue impuesta. A tos jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad les toca, por su parte, imponer compromisos
verificables durante el período de prueba y vigilar su cumplimento, y consecuente
con esa función, hacer efectivas las sanciones impuestas por el ordenamiento
jurídico a los Infractores de la ley, en los casos de incumplimiento de las
obligaciones que les permitió acceder a los beneficios o subrogados penales.

En el sub júdice se analiza si no un caso igual, a los menos parecido, pues
si JHON FREDY CERÓN VALDERRAMA cometió el nuevo delito el 1° de
marzo de 2016, estando en periodo de prueba una vez le fue concedida la
libertad condicional, es desde esa fecha que debe contarse el término
prescriptivo de la pena que le restaba por cumplir y por lo tanto para ei
30 de septiembre de 2021, fecha en la cual se le revocó la libertad
condicional, la pena ya estaba prescrita.

Dicho en otros términos, para el 30 de septiembre de 2021, como ya
habían transcurrido más de cinco (5) años desde la comisión del nuevo
delito por parte del condenado, al Estado le feneció la oportunidad de
disponer la ejecución intramural del tiempo que el condenado aún debía a
la pena de prisión, esto es 36 meses y 18 días.

Por lo anterior se procederá a declarar la prescripción de la sanción penal,
en los términos del artículo 89 del Código Penal, a favor del condenado
JHON FREDY CERÓN VALDERRAMA lo que incluye la extinción de la
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas.

Finalmente, se advierte que no se hará devolución de caución alguna toda
vez que al momento de concederse la libertad condicional, la misma se
acreditó mediante póliza judicial.

De otra parte, se precisa que la orden de captura librada en contra del
sentenciado debe ser cancelada.

5 Fl. 20, cuaderno 7, copias del Tribunal.
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Otra determinación.

1.- Por Centro de Servicios Administrativos, remítanse ias
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades dei Estado,
especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, y expídase certificación a favor del
sentenciado en la que se le informe que ya no es requerido por este
proceso.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Décimo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda ai archivo definitivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

SEGUNDO.- - DECRETAR en los términos del artículo 89 def Código
Penal, la PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL Impuesta al
condenado JHON FREDY CERÓN VALDERRAMA, respecto a la sentencia
proferida el 24 de enero de 2011 por el Juzgado Décimo Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, a la cual fue acumulada la pena
impuesta en el proceso 2010-00795, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.- CANCELAR la orden de captura impartida en contra del
condenado JHON FREDY CERÓN VALDERRAMA.

TERCERO.- Por CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
remítanse las comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y ta
Registraduría Nacional del Estado Civil, y expídase certificación a favor del
sentenciado en la que se ie informe que ya no es requerido por este
proceso.

CUARTO.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de
origen, esto es al Juzgado Décimo Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las
diligencias.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

<"<^fÍÁNCISCo/AVIER ACOSTA ROSERO
' / /JUEZ- .

^1 f,BR

SecteiaiiS^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendol.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

SIGCMA

BOGOTÁ D.C,, 8 de Marzo de 2023 A :ot

SENOR(A)
JHON FREDY CERON VALDERRAMA \
CARRERA 94 G No. 93-10, TERCER PISO, BARRIO LUIS CARLOS GALA^Í ; \
BOGOTA D.C V V<
TELEGRAMA H" 11744 \

V . V•

NUMERO INTERNO 108235

REF: PROCESO: No. 110016000049201011762

C.C: 80017829

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVíDENCIA DEL '21 DE, FEBRERO DE 2023 EXTINCION DE LA PENA POR
PRESCRIPCION . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POF^ ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN OUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudlcial.gov. co/j§pms/b.ogotajepms/conectar,asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE-AUCORREO cs03ejcpbí@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO /^.CU^UAOTomZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLffiíÁdA/M- CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi ramaiudicial aovco

SILVIA M^CEDES GONZALEZ CACERES
escribieÍIteA.^

• ti



RE: N1108235 -13 Al 0116

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 9/03/2023 8:23 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.rafnajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.G., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 8 de marzo de 2023 4:45 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Cast'llo <orelna@procuraduría.gov.co>
Asunto: NI 108235 -13 Al 0116

remito auto para su notificación gracias

*AA^

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino esel
destinatario, no podrá usar sucontenido, dehacerlo podría lener consecuencias legales como las
contenidas en laLey 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*»###**#«*j,jOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
laLey. Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

-I&-II
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'JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

113777-13
11001-60-00-013-2011-04429-00
CRISTIAN CAMILO PONTÓN TORO
1013630568

REDIME PENA
COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIANA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado CRISTIAN
CAMILO PONTÓN TORO, respecto a las 328 horas de trabajo relacionadas en
el certificado de cómputos No. 18304792, correspondientes a los meses de
julio y agosto de 2021, de las cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, informa no fueron reconocidas en el proceso
2013-02466 que allí se vigila.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 9 de junio de 2011, el Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó, entre otros, a CRISTIAN CAMILO PONTÓN
TORO, a la pena principal de 72 meses de prisión, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo
lapso, tras hallarlo coautor penalmente responsable de la conducta punible de
hurto calificado y agravado. El mismo juzgado le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 18 de julio de 2011 la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá confirmó integralmente la sentencia de primera instancia que había
sido apelada.

3." El sentenciado descuenta pena en la presente actuación desde el 7 de
agosto de 2021, tras ser liberado en el proceso 2013-02466. Inicialmente
descontó pena en el periodo comprendido entre el 12 de abril de 2011 y el 20 de
febrero de 2013, es decir, 22 meses 9 días.

4.- El 18 de enero de 2012 este Despacho le concedió al sentenciado el sustituto
de la prisión domiciliaria, modalidad vigilancia electrónica (Artículo 38 A Código
Penal, hoy derogado).

5.- El 21 de enero de 2014 este Juzgado le revocó la autorización para la
utilización de mecanismos de vigilancia electrónica que venía disfrutando.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judiclai se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica del Compiejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

Sobre ei tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en ios siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a /a redención.- La redención de pena es un derecho que
será exigible una vez ¡a persona privada de ta libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario indica:

"(•••) A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas
dianas de trabajo.

Por su parte el artículo 101 ibídem, señala:

"0 juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga de! trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
Igualmente ¡a conducta del interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegan a la foliatura certificados del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

183047

92

TOTAL

MESES HORAS DIAS HORAS DIAS

CALIFICADOS TRABAJO REDIMIDOS ESTUDIO REDIMIDOS
07,08 de

2021
20.5

20.5

En consecuencia se abonarán 20.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar el condenado CRISTIAN CAMILO PONTÓN TORO.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado CRISTIAN
CAMILO PONTÓN TORO, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad
20.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 101 de la Ley
65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno CRISTIAN CAMILO PONTÓN
TORO.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y^MPLASÉ

CISCO JAVIER ACOSTA ROSERO

/ / JUEZ

oiiO ilp Servicios AdniiKistrativos Jitiu.iUos <it ^
i Ejecución de Penas y Mecuctas Oe S^i-tiinaad
'! Eniafticna Notifi.-^iif DorEstado No.

12 ABR 2023

La anterior piov^.

Ei Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABEIXON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: _

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: *2. 2, -G % -

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



RE: N1113777 -13 Al 0193

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 8:51 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

•út

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgon2alc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 23 de marzo de 2023 4:47 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ni 113777 -13 Al 0193

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
VMedidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error ccmuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQT1CIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual estádirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o tomade ciwlquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judicial
I'Consejo Superior de ta Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DI SI GUUIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 21 ile marzd tie 2023

Doctor

Francisco Javier Acosta Rosero

Juez Trece de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bo{>olá
Ciudad.

Numero Interno
(. ondcnado a noliíUair

r.c
Feclin de notificación

Hora
Actuación a nutílicar

Dirección de notificiición

1206}{8
Juíiii Pablo Quésada Silva

122H 12<)
16 de mar/.o de 2023

Al 0164 de fecha 08/03/2023

Calle 65 sur No. i02- 51 cfisa ¡S!

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cinnplimieiUo a lo ordenado por el Despacho, auto ¡nterioculorio de fecha 08 de niar/o de
2023. en lo que concierne a la notificación personal, se procede a señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección apollada no corresponde o no existe x
Nadie atiende ai llamado x
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble desliabiiado.
No resideo no lo conocen.
Ladirección aportada nocorresponde al límite asignado,
Otro. ¿Cuáí?

Descripción: Me permito intbnnar que el dia 16 de marzo de 2023 me desplacé al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Juan Pablo Qiiesada Silva, calle 65 sur No. 102 - 51 casa 181
aproximadamente a las 11:25 am. una vez. en el lugar, se advierte que falta el bloque y/o interior del
inmueble.

Asi mismo, me desplace al lugar de trabajo del ppl dirección Carrera 72 H bis No, 65 C sur 15. se toca
en repetidas oportunidades, pero nadie atiende el llamado.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinente.s del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

D.AVID /¥f^JNI0AN7/>l-A JIMENEJ
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J República d« Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3btía!cendoi.ramaiudicial.Q0v.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN!
DIRECCION CONDENADO:

12068B-13

41396-60-00-594-2019-00192-00

JUAN PABLO QUESADA SILVA
12211126

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 65 SUR No. 102-51 CASA 181

BOGOTÁ - CON PERMISO PARA
TRABAJAR EN LA CARRERA 7B H BIS No.

65 C SUR - 15 DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional ai condenado
JUAN PABLO QUESADA SILVA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de octubre de 2020, el Juzgado Penal Municipal de la Plata - Huila
condenó a JUAN PABLO QUESADA SILVA a la pena principal de 32 meses
de prisión, multa de 20 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, tras
hallarlo autor penalmente responsable del delito de inasistencia alimentaria. El
mismo juzgado le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

2.- En decisión datada el 21 de mayo de 2021, el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad de Neiva - Huila le "revocó" al
sentenciado la suspensión condicional de ia ejecución de la pena.

3.- El 8 de abril de 2022, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Tunja, concedió al sentenciado JUAN PABLO QUESADA
SILVA la prisión domiciliaria.

4.- El 21 de abril de 2021, el Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de
Control de Garantías, Conocimiento y Adolescentes de la Plata - Huila,
condenó a JUAN PABLO QUESADA SILVA al pago de perjuicios materiales
por valor de $5.493.525, en favor de sus menores hijos.

5.- JUAN PABLO QUESADA SILVA descuenta pena por la presente causa
desde el 6 de septiembre de 2021, fecha que se produjo su captura por
orden judicial.

6.- El 26 de julio de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible, se debe verificar el cumplimiento de los siguientes
presupuestos;

"1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena,

2.' Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...)

En el sub exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(32 meses), equivalen a 19 meses y 6 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso no ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
el sentenciado JUAN PABLO QUE5ADA SILVA lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 6 de septiembre de
2021, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 18
meses v 3 días, significando entonces que no ha transcurrido el tiempo
necesario para conceder la libertad condicional en relación con el aspecto
objetivo.

Consecuencia de lo anterior, tampoco se han expedido los documentos de que
trata el artículo 471 del C. de P.P. para el estudio del subrogado deprecado.

Así las cosas, como por ahora no se cumple con la totalidad de los
presupuestos que se exigen para conceder la libertad condicional, la misma ha
de ser denegada.

OTRA DETERMINACIÓN

Como el sentenciado JUAN PABLO QUESADA SILVA refiere haber
adelantado actividades para redención de pena durante su reclusión intramurel
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Chiquinquirá, por el Centro
de Servicios Administrativos, OFICIESE al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para
que se sirva allegar a esta instancia judicial los certificados de cómputos que
por trabajo, estudio y/o enseñanza se encuentren pendientes de reconocer en
favor del penado, lo mismo que las calificaciones de conducta que comprendan
tales períodos.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR ai sentenciado JUAN PABLO QUESADA SILVA la
libertad condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de OTRA
DETERMINACIÓN".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciarlo con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del penado JUAN PABLO QUESADA
SILVA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚr^LASE
íT 1 \ /'/

FRANCISCO X

/ /
ACOSTA ROSERO

(Auto 0164 de 8/03/2023)
u 'r "u-ios Aíimiiiistrativos Ju¿y,ul05 •

- ipr.iii i>"i cit Peiiasi y MeciJflas cié Sf*guriflad

Lniateciid porEstadoNo.

12 ABR 2023

La anieriof piw.. •



Rama Judicial
' Consejo Superiorde UJudicatura

f República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico13bt@cendol,ramaiudic¡al.QOv.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

120688-13

41396-60-00-594-2019-00192-00

JUAN PABLO QUESADA SILVA
12211126

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

PRISIÓN DOMICILIARIA
CALLE 65 SUR No. 102-51 CASA 181

BOGOTÁ - CON PERMISO PARA
TRABAJAR EN LA CARRERA 78 H BIS No.
65 C SUR - 15 DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado

JUAN PABLO QUESADA SILVA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 16 de octubre de 2020, el Juzgado Penal Municipal de la Plata - Hulla
condenó a JUAN PABLO QUESADA SILVA a la pena principal de 32 meses
de prisión, multa de 20 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de Interdicción
de derectios y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, tras
hallarlo autor penalmente responsable del delito de inasistencia alimentaria. El
mismo juzgado le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena.

2.- En decisión datada el 21 de mayo de 2021, el Juzgado Primero de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva - Hulla le "revocó" ai
sentenciado la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

3.- El 8 de abril de 2022, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Tunja, concedió al sentenciado JUAN PABLO QUESADA
SILVA la prisión domiciliaria.

4." El 21 de abril de 2021, el Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de
Control de Garantías, Conocimiento y Adolescentes de la Plata - Hulla,
condenó a JUAN PABLO QUESADA SILVA al pago de perjuicios materiales
por valor de $5.493.525, en favor de sus menores hijos.

5.- JUAN PABLO QUESADA SILVA descuenta pena por la presente causa
desde el 6 de septiembre de 2021, fecha que se produjo su captura por
orden judicial.

6." El 26 de julio de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicionáis artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible, se debe verificar el cumplimiento de los siguientes
presupuestos:

"I.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo ^miliar y social.

(...)

En el sub examine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(32 meses), equivalen a 19 meses y 6 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso no ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
el sentenciado JUAN PABLO QUESADA SILVA lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 6 de septiembre de
2021, io que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 18
meses v 3 días, significando entonces que no ha transcurrido el tiempo
necesario para conceder la libertad condicional en relación con ei aspecto
objetivo.

Consecuencia de lo anterior, tampoco se han expedido los documentos de que
trata et artículo 471 del C. de P.P. para el estudio del subrogado deprecado.

Así las cosas, como por ahora no se cumple con la totalidad de los
presupuestos que se exigen para conceder la libertad condicional, la misma ha
de ser denegada.

OTRA DETERMINACIÓN

Como el sentenciado JUAN PABLO QUESADA SILVA refiere haber
adelantado actividades para redención de pena durante su reclusión intramural
en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Chiquinquirá, por el Centro
de Servicios Administrativos, OFICIESE al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para
que se sirva allegar a esta instancia Judicial los certificados de cómputos que
por trabajo, estudio y/o enseñanza se encuentren pendientes de reconocer en
favor del penado, lo mismo que las calificaciones de conducta que comprendan
tales periodos.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado JUAN PABLO QUESADA SILVA la
libertad condicional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de OTRA
DETERMINACIÓN".

REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica del
Comoleio Carcelario y Penitenciario con Alta, I^ediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del penado JUAN PABLO QUESADA
SILVA.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTXFÍQUESE YCÚI^LASE
^ "11

í y/
FRANCISCO 3CO AGOSTA ROSERO

(Auto 0164 de 8/03/2023)



Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDinsbtn''¿)ccncloi.i ama¡udic¡al.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Marzo de 2023

SENOR(A)
JUAN PABLO QUESADA SILVA

CALLE 65 SUR No. 102-51 CASA 181 BOGOTÁ
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11777

NUMERO INTERNO 120688

REF; PROCESO: No. 413966000594201900192
C.C; 12211126

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NÓTIFICiíyx5R EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO blSPU^STO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO
COMUNICARLE el auto INTÉRLOCUTORIO N° 0164 de oa de marzo de 2023 NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL SE AOVÍERTE QUE LA SÓLICrfUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER
ALLEGADA AL CORREÓ: VENTAÑILLACSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO, PARA SU DEBIDO
TRÁMITE.

SILVIA MERdEtJK GONZÁLEZ CAYERES
ESCRIBIÉNTJEVJ \



RE:NM20688 -13 0164

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Sáb 18/03/2023 6:55 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado el: viernes, 17 de marzo de 2023 2:04 p, m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 120688 -13 0164

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
••••••♦•♦«NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


